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1 N ~ R O D U e e ION. 

La elaboT'8,clón del presente y modesto trabajo --

tie~e como causa ~ma i!')1'Jiel:;~H3 ~~.le poco a poco fue for _ 

mándose en mí al ~3tudiar la materia de Derec~o Agrario; 

su estudio apasiona y a la vez atemoriza a quienes, como 

el suscrito, al observar la magnitud ~el problema agra -

río pretenden lanzarse a buscar soluciones jurídicas - -

para reso17erlo. 

En tal virtud, mi propósito no es el de hacer 

alguna aportación nueva en nuestro incipiente Derecho 

Agrsrio, sino únioamente el de analizar, formar un ju! -

cío crítico y hacer algunas observ~clones de una instit~ 

clón dependiente del Departa~ento de Asuntos Agrarios 

y Colonizaci6n, como lo es la Procuraduría de Asuntos 

Agr~rios,. y de la que hago la siguiente definición: 

La Procuraduría de Asuntos Agrarios es una 1ns -

titución juríd1camente establecica en la legislación - -

mexicana, cuyo objeto es la defensa,as,:,:,soramiento y re -

presentación de los cam-pesinos en sus problemas de - --

carácter agrgrio y los relacionados con estos. 

'313ndoel campesinc, el sector más numeroso 1e

nuest~a población, requiere de una lnstituc16n lo más -

perfectamente organizada posible, dedicada a la defensa

de sus 1nt~reses en el C2DpO; ya que d~ beoho se le tie

ne práctlca.~e:::'e ab.?n1onado en la "91'ctecclón de dlchos -

intereses t ya q~le forma parte !;3mbién del factor produc

t1YO del país. 

Lo'S estudio:::: CDn C1'16 se "::11ahora el trabajo de 

mi t;e3i~ P'l"'ofe~lonal se er.cuentran en la forma. i1,ue sigue: 



e A P 1 TUL o 1 

LA PROTECCION DE LOS I~~RRRSEg DE LOS 

CAMPESINOS EN ME~ICO. 

1. _EN LA COMUNIDAD AGRARI_; AZTECA 

2._EN EL REGIMEN VIRREINAL 

3._DESPUES DE LA INDEPE~mENCIA DEL PAIS. 



LA PROTECCrOn DE LOS l~TTEaE'SES DE LOS CAMPESINOS EN MEXICO. 

1,,- El·J LA COi·!'dNIDAD AGRt~RIA I,ZTECl;. 

Los mexicanos de la época precelontal, no tuvie-

ron el concepto que de la propiedad se formaron los roma-

nos, ya que los atributos de que ~stos la investían, -

o sean las facultades de usar, gozar y disponer de una 

cosa (uti, frul, abuti), la "plena in re potestas D
, eran

privativas solo del monarca o señor, ya ~ue 9610 éste ~o

dia donar. enajenar, dar en usufructo s'I.:ts prop~edad~s ~on 

las modalidades que él quisiera imponer. 

Así tene nos due entre las person'3.S ""ue favcre 

cía el rey dándoles. tierr8s, se encontra.ba í:m prlm"?r lu -

gel" el grupo de pro~ietarlos de la familia real y el de

la nobleza, cuyos miembros ten{an la obli2."aclón de trans-

mitir la propiedad a sus descendientes y al extin~uirse -

éstos o al abandonar s:2rvicio del se?íor, las tierras -

volvían a la corona. Cuando esta condición ce transmltlr-

a los descendientes no era puesta por el monarca, el no -

ble propietsrio no ten1aotro limite para ejercer su de-

recho que el de la prohibición de transmitir ~ los p1~be

yos, ya Que a éstos no S~ les permit1a ad~u1rir esa pro -

piedad inmueble; las propiedades de estos nobles CUy8s --

posesiones se remontaban a la en 0ue fueron fvnoa -

dos los rr2:1nos, eran labradafJ P()!" mr1.cehuales e peones de--

cam-po"lue no tenfan nin~lJn der'?cho so1)r~ la propieda.-1 que 

trabajaban; 133 propledanes producto de las con!"'!ulstas de 

otros pueblos !fU'?' los nobles reo i b'Ían d"?l rey en recor.:rp""Z: 

sa a sus h9.zañas, er9.!l labra013S y ocupadas por los venci-
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dos que pasaban a ser una es'~cie d~ in~u1linos o apar-

ceros mayeques, que tenfan la obli~ción de dar una -

parte del producto de las tierras al ~errero o noble -

"9ro'Oietario) .. 

Otro grupo lo constitufa la propiedad de los -

pueblos, cuyas tierras iban siendo ocupadas por los d1-

ferent~s grupos emparentados de 19.s tribus -ue fundaron 

los reinos de la triple alianza (azteca o mexlca, tepa

neca y acolhua o texcocano), cada uno de dichos grupos

descendientes de una misma cepa y dirigidos por un jefe 

o señor del grupo que generalmente era el más anciano, 

iba ocupando una porción de tierra a la que denomlnose-

Calpulli "barrio de gente conocida o linaje antiguo" --

aegún Alonso de Zurlta~ y a las tierras que pertenec1an 

a éste, denomlnábaseles calpullalll (tierra del Calpu -

lli). 

Con la finalidad de romper la unlr.ad de los --

calpull1 originada en el parentesco, y evitar un levan-

tamiento fácll,se Qrdenó un intercambio de miembros --

entre los diferentes pueblos t de esta forma la denom! -

nación calpulli ya no correspondi6 a su primitivo sl~n~ 

ficado y solo quedó por costumbre. 

Las tierras del calpulll pertenecfan a éste en 

Duda propiedad pero las usufr~ctuaba~ 19B familias qu P -

las posefan en lotes de11Titados po~ m~guByes o CerC8S-

de piedra, el uSDfructo era transm1sible de p~dreB - --

a hijos pero, sujeto a dos condlcicnog primordiales de-

cuyo cUITlplitti1ento se encargaba el señor del barrio, una 

fU~J el cultivo inint~r~umpido de la tierra, cuyo in --
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cumplimiento estaba sancionado con la reconvenci6n -

del señor principal si la familia dejaba de cultivar

la dos afios consecutivos; v si en ~l afio subsecuent~

no se enmendaba, se perdia de manera irremisible el -

usufructo; la otra condición fue la permanencia en -

el barrio. a que correspond:!e lEl. parcela usufructuada, 

la violación a esta regla implicaba la pérdida del -

usufructo. 

Las tierras,,!ue quedaban libres, eran -

repartidas por el Jefe, previo acuerdo con los ancia

nos, entre las nuevas familias; anotándose en un pla

no los cambios de poseedor, los derechos del barrio -

solo se ejercitaban sobre las proDiedades vacantes -

o incultas ya ~ue el goce y cultivo de las parcelas -

eran de carácter privado de la familia, aunque hab:!a

otras tierras (al tepetlalli ), que eran de uso común -

a todos los babitantes y cuyo producto era destinado

al pago de tributos y al gasto público. 

Un último grupo 10 constituyeron las - -

propiedades del Ejército y de los Dioses. Estas fue -

ron extensiones muy amplias de tierras destinadas - -

a sufragar los gastos del Ejército y los de la clase

sacerdotal; la propiedad de dichas tierras corres~on

día a las menc10nadas lnstitucionese 

En resumen, no puede hablarse de ~u~ en 

la comunidad agraria azteca haya habido una protec 

ción a los 1ntereses de los campesinos ya ~ue s1 bien, 

los aztecas libr.es gozaban de los beneficios de esa _ 

# ... 



sobresaliente institución denominada calpulll regida

por los preceptos que establecfan nLa pérdida defini

tiva de un c~lpulli, y el requisito de residencia pa

ra darle parcela a alguien";(l) que aún se conservan

en nuestra legislaci6n contemporánea, los aztecas no-

·lib.res y los pueblos sojuzgados '1ue consti tuian la 

inmensa mayor1a. trabajaban l8s tierras ajenas que en 

forma graciosa habían sido repartidas entre los no 

bIes, guerreros y sacerdotes. Por esto, se nota que -

había una injusta distribución de la tierra que aea -

paraban unas cuantas manos, acompaña.da de una explo -

tación injusta de la misma por personas que no eran -

propietarias de ella. 

Dice don Angel Caso, "no es pues de - -

e~trañarnos que los pueblos sojuzgados por los mexi -

cas estuvieran inconformes con esta situación y que -

fuera factor propicio y determinante para ayudar - -

a los españoles a derrocarlos ft
• (2) 

2.- EN EL REaIMEN VIRREINAL. 

Los españoles trataron de dar a la con -

quista un fundamento de su derecho de propiedad sobre 

la nueva españa; el argumento es~rimido prlnc1.palmen

te fue la famosa bula del Papa Alejandro Sexto,(los -

Papas a su vez, fundaban su autoridad sobre toda la -

tierra, Hen las falsas decretales de Isidoro, tenidas 

Como auténticas durante varios siglos"L (3) 

l)._!lEl D·erec1-¡o Al2:Tario en México"I1art'ha 
Chávez 95-1964. 

2).- Caso "Derec~o Agrario" 1950 Pág.5. 

3).- Pellares"Leg1slaclón Federal Comple. 
me~t9~ia DArechp_Civil Mexlc~-
no M_x. Pág .. VI 
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Es as1, que C~r1os Quinto expldi6 su ley del lh -

de septiembre de 1519, en la que se lee que la corona Espa -

ñola fundó su derecho de propiedad sobre la Nueva España en

nla donación de la santa sede apostólica, y otros justos y -

legítimos títulos". (4) 

La bula en cuestión fuéuna especie de laudo 

arb1tral, con el ~ue la Santa Sede sOLucionó ¡a disputa que

España y Portugal sostenían sobre la propiedad de las tierras 

descubiertas por sus nacionales respectlvoso 

El valor jurídico de dichas bulas (fueron tres),-

es muy d1scutido, aunque sin ser determinante de modo alguno, 

!)uede declrse .. ,,:!ue es consid~rable, por razones tales como -

las siguientes! en derecho el reconocimiento ptiblico- se en -

cuentra establecido J y las bulas fUl?ron .reconocidas p1Jb1ica

mente. Otra razón consiste, en la resolución dictada por un-

tercero como árbitro, caso d~ las bulas, sistema ?ue aún ac-

tualmente subsiste. en materia de Derecho Internacional te -

nemos el tribunal de justicia de la Haya, dicho argumento --

se refuerza con la calidad de árb1tro al Papa y oue 

en la época en cuestión dominaba un espíritureliglosoB 

La ley expedida por Carlos V, dtce tSTbién de 

fiotros justos y legitimos títulos", 

El publicista Francisco de Vltorla consideró cua

les, y lo~ enumeró, eran esos titulos, cuando Carlos V le --

llamó p9.ra que lo asesorara en la bÚslJlleda. da argumentos 

4).-Recopl1ac1ón de las Leyes de Ind1as 
Libro III~ Tito 1 Ley 1. 
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legales con los cual.es justif'i.car el derecho de propie

dad sobre las tierras descubtertas,y posteriormente --

conquistadas en América. 

Actualmente muchos juristas consideran como

principal iljusto y legftimo titulo", el derec,\¡o de con

quista, '.::me en aquélla época era un principio del Dere

cho de Gentes, que era reconocido tanto por vencedor~s

como vencidos, y éste, en la actualidad, parece ser el

argumento más poderoso para f'undamentar el derec10 de -

propiedad de la Nueva España, esa conr.!uista no debe ser 

considerada con carácter de hec~o privado, sino por su

propia naturaleza entra en el campo de Derecho Público, 

el maestro Mendieta y Núñez dice al respecto:- las In -

dlas constituyeron, en realidad, un reino gobernado por 

virreyes, es decir, por personas ~ue hac!an las veces -

de los reyes de España o por otras autoridaaes t:!ue re -

presentaban a losmismDs •. no por simples administrado -

res de bienes particulares y en este concepto, cuando -

los reyes otorgaban o vendfan una extensión de las 

nuevas tierras a algú~ particular, se reservaban 

siempre la soberanía y la jurisdicci6n sobre las mismas 

como derec,\¡o intransmisible por una Simple enajenación

o donac1ón. Obraban por tanto, más que como propieta -

rios, como gobernantes ft .(5) 

Durante la colonia nos encontramos tamb1én,

como en la época pre~1spánica, oon diferentes tipos de

propiedad, que se pueden reducir a tres: 

5).-Mendieta "El Problema Agrario de M~xicon 
1964 Pág. 28. 

## •• ., 
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a).- La de los colonos Españoles. 

b}.- La del Clero. 

e) .- La de los Pueblas de Indloso 

Otras tierras quedaron en poder de la Corona -

y se les llamó Realengas. 

aL-La propiedad de los colonos -Españoles. 

Las primeras propiedades ae carácter privado,

fueron las de los capitanes y soldados con~uistadores - -

a los ~ue se hacían un reparto de las tierras en propor -

Ción a sus respectivos rangos y como pago a servicios - -

prestados a la C<?rona; repartos e1'le estaban autorizados -

por las Leyes de Partida, asignándoselas a los con""uista

dores, para subsistir, tierras suficlent~s y también in -

dios para ~ue fuesen instruidos en la religión católics,

pero que en realidad eran utilizados para trabajar la - -

tierra. 

Posteriormente se repartieron tierras a títu -

lo de donación, para alentar la colonizaoi6n del territo

rio de la Indla~ estas tierras fueron denominadas merce 

dadas y para ser válidas, debían ser confirmadas por una

disposici6n real llamada merced o 

En la Ley Para Distribuci6n y Arreglo de la -

Propiedad de 1513 se establecieron las medidas a las que

se sujetaría el reparto de tierras, declarándose lo que -

se entiende por una peonía, (tierra que era destinada - -

a un soldado infante o peón), y que por costumbre conti -

nuó denominándosele así, era una extensión de tierra - -

equivalente a unas ocho hectáreas según el Doc~or Mend1e

ta Núñez; para González de Cossl0 e1ulvale a unas cin 



cuenta hectáreas. Dicha peon!a era la quinta parte de -

una caballería, tierra destinada a un soldado de caba -

lleria. 

Hay que bacernotar que no todas las tierras 

fueron mercedadss y que aparte de las tierras que se -

reconocieron en propiedad a los pueblos de indios, ha -

b:ía. los denominados bienes Realengos, lue fueron vendi

das a particulares y a pueblos. 

b).-La propiedad del clero. 

Cuando se dictaron las bulas Alejandrinas 

se dispuso que habría unión entre el reino y la iglesia 

y que existir:ía la obli~ción por parte de los Reyes de 

España de propagar y defender la fe católica. Teniendo

esto corno antecedente, las Leyes de Indias ordenaron -

que cada navío que viniese a descubrir, trajera dos - -

sac~rdotes o clérigos para que se emplearan en la con -

versión de los: Indios ala fe-oatólica. 

Ya antes de- que fuese -conlJuistaéla lo que dea 

pués se llamó la Nueva -España, eXistla-'entre los países 

cristianos la tendencia a evitar que el clero no fuese

apoderándose de las riquezas de sus respectivos terrlt~ 

rios, ya que conforme al Derec~o Canónigo los bienes -

de la iglesia no pueden ser enajenados salvo contadas -

excepciones, lo C\:lal excluye 1el com~rcio grandes capi

tales; ~os Reyes Españblés de acuerdo con estas ideas,= 

ordenaron en distintas disposiciones 9 entre las q'Je se

encuentra la C4dula de 27 de octubre de 1535 expedida -

para la Nueva España, que dice textualmente "repártanse 

las tierras sin exceso, entre descubridores y poblado _ 
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res antiguos y sus descendientes que hayan de permane

cer en la tierra, sean preferidos los más callficados-

y no las puedan vender a iglesias ni monasterios, ni -

otra persona eclesiástica, p~na de que las hayan par -

dido y pierdan y puedan repartirse a otrosn.(6) 

No obstante estas disposiciones, el espíri

tu reli,gioso que dominaba a la época. ,hacía que re - -

sl.11tasen obsoletas, ya Que hasta los mismos soberanos

hacían grandes donativos a las instituciones clerica -

les, en tal forma llegó el momento en ouela propiedad 

eclesiástioa del olero de la Nueva España, fue tan - -

grande que trajo como consecuencia el desequilibrio -

económico del territorio. 

Hubo algunas disposic1o~es de la Corona - -

tendientes a lograr la desamortización de los bienes -

del clero en la Nueva Es~aña; tales como la decisión -

de Carlos IIIde expulsar de sus dominios a los je - -

suitas ordenando después la enajenación de los blenes

que les pertenecian. 

En 1795 se expidió una real cédula que -

imponia una alcabala de 15% del valor de los bienes 

que ad r1 uir1a la mano muerta,.por concepto de derecho -

por traslación de dominio. 

La Doctora Martha Chávez dice upor lo ante-

rior podemos observar ~ue ~l prOblema de desamortiza -

ción no fue es-pecífico del México independiente, slno

que desde mucho tiemno antes 10 había tenido España, -

.1uego la Nueva España y en grandes proporciones; así -

6).-Ley X, TitulO XII, Libro IV. Reco-pila -
ción de las Leyes de Indias. 

.:IYl 
'1:: ••• 
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pues, las e.nQrmes extensiones d.e tierra e1!i ~~.~ d~1. ole-

ro fueron un factor más para la formación del problema --

agrario. durante la época colonial que no solamente afectó 

a ~~s indios y castas, sino al fisco mismo y al Estado; -

era lógiCO que f'rente ésto, tanto el puebla como el Esta-

do desearan e intentaran constantemente lograr la -

d/!??ª,mOl!tización de bienes del clero ll .(7) 

c).-La propiedad de los pueblos de in -
dios. 

Durante la colonia, la propiedad de los pue 

bIos de indios se organiz6 en la misma f'orma Que tenía 

antes de la conquista, esto es, la propiedad pertenecien

te a los barrios (calpulli), no sufrió modif'icaciones en

Su estructura y fue posiblemente la mas respetada del dea 

pojo que hicieron los españoles de la propiedad de sus --

tierras, por lo tanto, la mayor parte de la propiedad de

los mdios quedó en la forma de propiedad comunal, intrana 

m1sible, excepto en caso de herencia de las familias - --

.usufructuantes. 

Hubo algunas pocas tierras que se otorgaron --

a.. J·9s ind ios en forma de propiedad privada, f'orma que re

sultaba desconocida y que les daba la corona -en carácter

de mercedes por servicios prestados ~ ella. otros indíge

nas mediante compra que hacian a la corona las adquirían-

ta~bién en propiedad absoluta. 

Las leyes españolas distinguieron cuatro cla-

ses dJstintas de. propiedad comunal, distinción '1ue se ba

saba en el origen y aplicación de dicba propiedad; estas-

7}.-Hartha Chávez-"El Derec'1o Agrario en Méxi-

ca, 1964- Pág. 132. 

## •• 
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clases fueron cuatro: el fundo legal, el ejido, los pro-

pios y las tierras de repartimiento. 

El fundo legal surgió, cuando por cédulas 

diversas se ordenó que los indios fueran reducidos - - -

a pueblos para elUe fuesen IJ instruidos en la santa fe ca

tólica y ley evangélica", (8) 0ue era el prinCipal - --

empeqo de 169 reyes de españa~ Después de varias dlspo -

s lc iones, rll)e fi jaban la extens ión del fundo legal y que 

fueron objetadas por los colonos españoles que pose1an -

terrenos en la Nueva España, éste, quedó establecido en-

600 varas a partir de la iglesia considerada como el cen 

tro del pueblo, y a 106 cuatro vientos. y "por su origen

destinado a que sobre él se levantaran los ~ogares in 

dfgenas. También por su origen, no enajenable, ya que se 

daba al pueblo como entidad, y no a personas considera -

das individualmenteo 

Los Ejidos fueron orig1n'3dos por lo ordenado-

en la real cédula de 10 .. de diciembre de 1573 que manda-

ba que "los sitios en que se ~an de formar los Pueblos -

y Reducciones tengan comodidad de aguas, tierras y mon -

tes, entradas y salidas y labra.nzas y un ejido de una -

legua de largo, donde los indios puedan tener sus gana -

dos, sin que se revuelvan con otros de españoles 11 ,,(9) 

Estas tierras fueron de uso común y también -

existfan en espa~~ con el mismo nombre y carácterQ Los 

pueblos que babian fundado los propios indios, tenían -

tierras también de común aprovechamiento (altepetlalll), 

8).-Mendieta.-l!El Problema Agorarío de México" 

9).-Ley VIIIsTlt.III,Libro VI.Recopila# 
C:ión Leyes de Indias.. .. .• 
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que oorrespondían en la Colonia a los pueblos de nueva - -

formaoión. 

El oopcepto de ejido en nuestra actual legisla

ciónS' es distinto al de aquéllos ejidos establecido en las 

leyes de indias. 

Los propios ryue antes se llamaban al~epetlalli

fueron tierras que poseyeron tanto los pueblos de indios -

como los de españoles, por disposición real, para sufragar 

los gastos públicos; los ayuntamientos de los munioipios -

arrendaban o daban a censo estos terrenos entre los veci -

nos del lugar, 10 que por estos oonceptos se perCibía, S9-

aplicaba al gasto público~ 

Las tierras de repartimiento, fueron las que 

para labranza se otorgaron en usufructo, respetando las 

tradiciones ind!genas, a las familias de los pueblos con -

la obligaCión de siempre utilizarlas, quedando también COn 

este_carácter-lástJ:erras· ·que pose1an las familias en 109-

pueblos de fundación indígena. 

Sobr~.los fun~os, ejidos, propios y las tierras 

de repartimiento o de parcialidades, 108 indios individuaL 

mente considerados no tenian derec~os de propiedad, sin -

embargo los españoles torciendo y desobedecien"do las nume

rosas disposiciones que los reyes españoles habían implan

tado con el objeto de proteger a los indígenas, lograron, 

aprovechándose de la ignorancia d~ éstos, ~gcer ~ue los 

poseedores de tierras ~ue pertenec1an a los pueblOS, se 

las adjudicaran a aquéllos perjudicando asi a los prop1os

pueblos. El Doctor Mendleta y Núñez dice "unas fueron 1as-

leyes y otra la r~aliQad de las cosas. En contra de los __ 

#!! •• #1 
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buenos deseos de los soberanos, inspirados en una piedad 

innegable y be.sados sobre los informes que recibían de -

quienes llegaban con altos fines a sus nuevos domlnios,

estaban los intereses de los colonos y las exigencias -

del real tesoro". (10) 

Incipiente 811n el siglo XIX, se encuentra - -

en la Nueva España, un gran número de indígenas despoja

dos, frante a un núcleo privilegiado de españoles, ca -

manzando en esta forma los ~rimeros desórdenes que ante

cedieron a la guerra de independencia y que el gobierno

español se preocupó hondamente por detener, buscando las 

causas que los provocaban~ En esta forma, se ordenó se -

repartieran tierras a las masas indfgenas, y mandó entre 

otras disposiciones, se redujera la 'propiedad privada -

a algunos baldfos y tierras comunales, sin embargo, el -

problema agrario había ya surgido y no se pOdie detener

con las primeras disposiCiones diotadas en relación con

las reducciones de indios yo concesión de mercedes de --

tlerra que establecieron una desigualdad absoluta del 

indio frente al español& 

Concluyendo t durante el régimen virreinal así

como en la comunidad agraria azteca 9 no exlst16 en forma" 

práctica una protección a los intereses de los campesinos 

indígenas, a pesar de los deseos de los soberanos espa-

ñoles que por medio de infinidad de reales cédulas tra -

taron de proteger a éstos, cuando algunas de estas dis -

lO).-Mendieta "El Problema Agrario de Mé~lcoR. 

1964- Pág. 7:3" 
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posiciones llegaron a aplicarse, los int~reses creados- -

se interponían, y en otro caso, la aplicación de éstas, -

resultaban contraproducente como es el caso de las di8- -

posiciones relativas a las reduccionps de indios y con- -

cesión de mercedes reales aludidas en párrafo anterior, 

y cuandó ya durante el Siglo XIX, el gobierno español - -

~uizo tratar de remediar la situación, fracasó, ya 

como dice el doctor Mendieta y N6ñez e!J su tratado 

I'1UE', -

IIEl Problema Agrario de México", liLas medidas tomadas por 

el gobierno español a ra:íz de la guerra de Independe!lc~a, 

fracasaron, porque nadie tenía fé en las dlsposic1ones -

legales; la dependencia de tres siglos habfa demo$trado -

~ue solo eran expresión de la buena voluntad del gobierno, 

pero completamente ineficaces en la práctica" (11), y en 

otra parte de su libro citado nos dice: "No pretendemos -

~ue la cuestión agraria hayn s1do la causa única de la -

de independencia; pero s~ estimamos oue flgvra en

tre uno de sus_principales motivos!l" (12) 

_Si acaso durante esta época ~ _encontramos 

algunas personas, ""TI ia Nueva España? que realizaron una

labor de en- la defensa de los 1ntereses de -

carácter agrario del indio, éstas fueron ilustres mlsio -

neros tales como Bartolomé de las Casas~ Motolinia, 

Abad y Q:leipo ~ que Con sus constantes gestiones y petl -

clones en favor del indlo~ lo~raron Clue se expidieran - -

algtmss d J_ sposiciones er: su Que como todas 

las que se dictaron en este sentido durante la etapa co -

lonial, fu~ron letra muerta. 

ll).-Mendieta Op~ Cit 

12).-Mendi~ta Cit 

83 1964 

• 82 1964. 
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Es importante hacer notar Que es en esta - --

precisamente, donde encontramos los antecedentes -

de la procuradurfa de asuntos agrarios, aue constituye -

el tema fundamental de este trabajo, al ser creados por-

las de Indias, los Procuradores Generales y Parti-

GuIares de Ciudades y Pueblos, dichas leyes en su título 

11 dicen: flLey I.- El Emperador Don Carlos en Barcelona, 

a 14 de noviembre de 1,519 y en Toledo, a 6 de febrero'

de 1,5l9.-Que cada ciudad o villa pueda nombrar Procura-

dar que asista a sus causas~-Declaramos que las ciudades, 

villas y poblaciones de las Indias pueden nombrar Procu-

radares que asistan a sus negocios y los defiendan en 

nuestro consejo, audiencias y tribunales, y las demás 

pretensiones que por bien tuvieren u. '(13) 

3.- DESPUES DE LA INDEPENDENCIA DEL PAIS. 

Al consumarse la independenCia del país, en -

septiembre de 1821 con la entrada del ejército trlgaran

te en la capital de la República, el país se en~r9ntó -

con un problema agrario que hered6 de la colonia y que -

consistió por un lado en una defectuosa distribución de

habitantes, y por otro, en una defectuosa distribue16n -

de la tierra; puntos principales pero no únicos del cre

ciente problema agrario del país. 

El gobierno solo prestó atenoión al aspecto -

de la distribución de habitantes en el territorio nac10-

nal y para el efecto, vió en la ColonizaCión un remedio-

a la situación mencionada redistribuyendo a la poblaCión 

13).-Recopilación de las Leyes de Indias 

T~tulo Ir. Ley l. 
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ind1gena y mezclándola con la raza europea para levantar

su nivel cultural o 

Corno en la época colonial, a principios del -

México independiente, la propiedad puede dividirse en la

tifundista, eclesiástica e indígena, la independencia no

contuvo el crecimiento de las dos primeras clases de pro

piedad mencionadas, que, ~or el contrario, acentuaron 

sus caracterfsticas, en ouanto a la propiedad privada in

dígena ésta casi ya no existía, sobreviviendo solamente -

y en forma raquftica la vieja propiedad comunal Que se -

ahogaba con el crecimiento demográfiCO de las comunidades 

y la falta de tierras comunales que ya no se les s1gu1e -

ron dando a los indígenas durante esa época. 

Siguiendo un orden crono16gico eX90ndrp a1gu -

nos puntos de los principales proyectos y normas agrarias 

1ue se publicaron o dictaron durante este período& 

El 28 de septiembre de 1822~ los sindicos pro~ 

cura.dores del Real de Ss.n Antonio declararon válidas las

concesiones de terrenos bala tos efectuadas por el ayunta

miento del Real de San Antonto de Baja California, d1cho

acuerdo venía a dar competencia a los ayuntami~ntos pro -

vinciales, para otorzar concesiones de terrenos baldíos -

a los ciudadanos Que los necesitaran. 

Este decreto expedido por Agustín de Iturb1de

en su carácter de En:perador Constitucional de México, en

su artículo 30. autoriza al Gobierno para tratar con - -

empresarios cuando éstos trajesen cuando menos doscientas 

familias para colonizar el territorio N3c1ona1, el go - -
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bierno compensaba a los empresarios que cumplían con es-

te disposición, con tierras, haciendas y labores hasta -

un límite de 9 haciendas y seis labores que debían ven -

der en sus dos terceras partes al cabo de veinte años, -

para evitar el latifundismo. 

Si el colono no cultivaba el terreno antes de 

cumplirse dos años de habérselo dado, el terreno se con

sideraba libre por renuncia del propietario~ 

En la colonización se prefería a los natura -

les del -país y especialmente a los militares del ejérci

to trigarante. 

El artículo 11 de este decreto es bastante 

importante. ya que considera el latifundismo como uno de 

los problemas más grandes del país y debe ser considera

do dicho artículo como un antecedente de las'leyes de 

desamortizaci6n, ya que establecen que el principal -

objeto de las leyes es aproximarse a '1ue la distribución 

de las tierras sea equ1tativa, debiendo procurarse que -

aQ.uellas personas o corporaciones que posean en g:r'andes-

porciones y no puedan cultivar la tierra t transmitan - -

ésta a otras personas Rlndemnizando al propietario su --

justo precio a juicio de peritos." .. 

:ta vigencia de esta ley qued6 suspendida por

la orden del 11 de abril de 1826, eiq)edida para el go 

bierno de Texas, mediante la cual le prevenían que si no 

tiene inconveniente acoeda a la solicitud de Esteban - -

Aust1n para que con fundamento en la ley del 4 de en~ro

de 1823 se le conceda la conces16n para establ~cer 300 -

familias en Texas, quedandO suspendida la ley del 4 de

##0 " 
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enero. 

LEY DE COLONIZACIONDEL 6 DE ABRIL DE 1830. 

Esta.nueva ley expedida por el congreso, esta -

bleció en sus artículos 30. y 70., se repartiesen tierras

baldías entre familias mexicanas y extranjeras, procurando 

en esta forma una colonización híbrida, principalmente, en 

los estados fronterizos, que eran los más deshabilitados.

A las familias mexicanas se les darían fondos para viajar

hasta los lugares que debían colonizarse, manutenCión para 

un año y útiles de labranza. 

LEY DE COLONIZACION DEL' 6 DE FEBRERO DE '854. 

Por virtud de este decreto expedido por el Pre

sidente Santa Ana se nombró un agente en Europa para que -

favoreciera la colonización en México, en esta forma, su -

artículo primero expresaba que "con el objeto de hacer - -

efectl va la. colonización europea en el territorio de la -

Repúblleade -in6cfO::O.onve~lente, el ministerio de Fomento,-

ColonizaCión, Industria y Comercio nombrará en Europa uno

o más agentes.." ... 

Esta ley otorgaba más facilidades a los colonos 

que quisieran dedicarse a la agricultura y carecieran de -

recursos econ6micos suficientes para hacerlo." 

Fueron muchas las disposiciones sobre la mate -

r1a que se dictaron durante el períodO de 1821 a 1856, y -

en todas se daba. a la colonizaCión un lugar preponderante, 

ya que se consideró qüeésta era la solución adecuada al -

problema agrario mexicano, sin embargo, si en teoría se 

vió en la forma mencionada en la práctica no dió ningún 

resultado positivo. 

## •• 0 
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porque uo se tu-

eQlldlc1Qn~s de la p-Qblaolón rural de Méx1co nI las eondl -

~l(me.s. por las que atravesa.ba el País en esa é-poea. 

La. DoQtora Martoa Chávez dioe al respeoto 

aLa población indígena Y. en ge~eral la población necesI -

taita del país en aquélla época, nunca solicit6 aoogerse -

a los bene~lcIos de las leyes de eolonización, bien po~~ue 

no oonoció las leyes, bien porque no sabtaleerlas o blen

porque no existían ~stores, que los ayudaran en tales 

so11citudes·. (14)- A esto debemos agregar la peculiar 

idioslncraola 1ndígena, el ind10 vive l' muere arraigado -

en el pueblo ~ue _Dace y apegado a sus costumbres y es all!, 

en su propia tIerra donde debía ser mejorado, no dictar -

leyes tendientes a sacarlo brúscamente de su medio, y por

otro 1ado no le brindaban ninguna seguridad debido a los -

sucesivos oambios de gobierno y el oonsecuente estableei -

miento de nuevas leyes. 

Para 1856 el clero continuaba siendo el más 

poderoso terrateniente y causante directo del desastroso -

estado econ6mico de la República, debido a esto, se d1ct6-

la ley de desamortlzaci6n de 25 de Junio de 1856, los pro

pósitos princIpales de esta ley fueron movilizar la propi~ 

dad raíz y establecer una medida fisoal con objeto de nor

malizar los impuestos, de esta forma la ley orden6 1ue las 

tincas rústicas y urbanas d~ las oorporaciones civ1les 

yeclesiást1cas se adJud1casen a los arrendatar1os, ~l va

lor de d1oho9 bienes era caloulado por la renta_cons1dera-

1a como rédito al 6~ anual. 

1f4.' .-M.Chávez-"El D9rec110 Agrlrl0 en ~éxieo". 
1964 .. Pág. 157. 
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Esta ley no dió el.resultado apetecido, por-

la oantidad de gastos que representaba para el presunto 

adjudicatariO, ya que solamente los réditos muchas veces -

eran superiores al alquiler de la finca, además, estaban 

los motivos religiosos, arra.igados en el pueblo, siendo la 

exoomunión el arma del clero para luchar contra las leyes-

de desamortización. 

Viendo esta situación, el gobierno optó por na

cionalizar los bienes eclesiásticos y al efecto se expidió 

la Ley de Naclonalizaoi6n de los Bienes Eolesiásticos de -

12 de junio de 1859 cuyo artículo primero estableció que -

ftentran al dominio de la nación todos los bienes que el -

clero secular ha venido administrando con diversos t!tulos 

sea cual fuere la olase de predios, derechos y acoionRS -

en-que consistían. el nombre y aplicación que h~yan t~nldo 

R ... , exceptuándose los edificios destinados en forma di -

recta a los fines del culto. 

De esta forma el estado se subrrog6 los dere --

chos -del Clero sobre las fincas nacionalizadas que fueron

pasando paulatinamente a manos de los grandes y pequeños _. 

propietarios, propag8.ndose el latifundismo. 

El doctor r"Íend ieta y Núñez dice: "~as leyes de -

desamortización y naciona1i ?;I;wlón, '?n resumen, dieron 

muerte a la concentración ecleslástic~; p~ro ey.tendl~ron -

en su lugar el latifundismo y dejaron a su m~rced una. P'=' 

quefía propiedad, dem-9siaco red'_,cida y demasiado débil, e1'1-

;nanas de la pobld.ción infi,;rior d~l p9.1S (La indígena) - --

eul tural y económlc9.mente 1ncapaci taoa no solo para desa -

rrollarla, sino ?l.m para conservarla lf (15) 
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La Constitución Polftica de los Est?~os Unidos 

rlexicanos de 1857 en su Ertículo 27 declaró establecida -

(definitivamente) la incapacidad le¿gal de las corporacio

n~s civiles y religiosas ~~ra adquirir bienes raíces - -

o administrar cApitales impuestos sobre ellos. En virtud

de esto, los ejidos ya no Q.uedaron en posibilidad de se -

guir subsistiendo como propiedad comunal de los pueb10s,

en esta forma quedaban vacantes los terrenos ejldales - -

por muchas gentes; el Estado para evitarlo, emiti6 cirou

lares en las que dispuso que los "fundos legales fuesen 

respetados y se procediese a medirlos a una. super.ficle 

determinada, repartiéndose las tierras sobrantes entre 

las cabezas de familia. No obstante de haberse tomado - -

estas medidas de seguridad, haciéndose una lnterpretac16n 

Gramatical del precepto, que desgraciadamente los tribu -

nales hiCieron, las ~omuniaades indígenas quedaron extin

guldas;'prlvadas de -personalidad jurldica y por cons1 

guiente, imposibilitadas para de~ender sus intereses. 
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1, - EL Ir1PERIO DE M:\XIi"!ILI~,NO ~ 

El efímero imp~rio de Maximiliano de Habsburgo 

(1864-l867), comenz6 con la aceptaci6n de la corona de -

MéxiCo,' en una cere~onia solemne efectuada en Miramsr el-

10 de abril de 1864 y ante la comisión de Mexicanos que-

se la ofrecieren; las actas de adhesión qU0 recibió el --

Arcb1duque dieron la idf'a a éste, de ('liJe el Pueblo r.Jfexi -

cano deseaba su presenoia como Emperador del Pafs. 

EllO de abril de 1865, Maximlliano celebró 

el aniversario de su aceptaci6n de la. corona imperial, 

expidiendo una serie de decretos sobre diversas rns,terias, 

lue tal vez juzgó de importancia, pel;'o, que Don José Ma. -

rfa Iglesias los clasificó diciendo que "unos eran de - -

bambolla y hojarasca; otros de ilusiones y fantasma~or1a; 

otros de más ruido que substancia; Y' todos de poco o nin

gún provecho" .. (ReV1.stasl' T.III Pág .. :31.8) t a la primera -

categoría pertenecían los relativos al conferimiento de -

la 'orden del Agul1a Mexicana, a la creación de la orden -

de San Carlos, a un reglamsnto para otorgar la Cruz de -

Constancia, etc. 

A la se~Jnda categoría corres?ondían los rela

tivo~ a la formación de una Junta Protectora de las clases 

menesterosas, establec.imiento 1e una casa de caridad, etc. 

En la tercera categoría aparecfa el Estatuto -

Provis1onal. 

No obstante lo anteriormente expuesto, ~axim1-

liano, durante su breve permanencia en la monarquía mode

rada hereditaria que fué COmo d16 en llamarse la forma __ 
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de Gobierno adoptada, $1 se preocupó por el problema agra~ 

rio de México, oomo notamos en las disposiciones diversAs

que sobre la cuestión agraria dictó, y a "!a s o.ue a conti -

Duáci6n me referiré. 

2 .. -LÁS DISPOSICIONES AGRARIAS DICTADAS POR EL 
EMPERADOR. 

El 27 de diciembre de 1864, el emperadordict6--

una orden relativa a la formulación de un reglamento rar3 

revisión de las operaciones de desamortlzaoió~ y naciona

lización de bienes" ecleSiásticos, ordenando se ratifl~uen 

"las operaciones legítimas ejecutadas sin fraude y con __ o 

sujeción a las leyes que sujetaron la desamortización de

dichos bienes". (1) 

Esta d"isposición trató de corregir 10s errores -

cometi.dos por las leyes rl?formistas (Ley de Desamortiza -

clón de 1856 y Ley ae Nacionalizaci6n de Bienes de 1859), 

Ley que como la de Desamortizaci6n cay6 en el grave error 

de negar personalidad jurídica a las corporaciones Clvi -

les, lo que -lI!"ot"i v-6:--1le nu""vo una concentración terri tor~ al, 

ya I"lu!'> las tierras de las comunidadl?s indigenas al amparo 

de dicha ley y de la do Nacionalizaci6n f1)<:'ron d-enuncia-

das por individuos eitrafios a las comunidades, despojando 

así a los pueblos aborígenes. 

Ley de lo. de noviembre de 1865. (2)' 

Esta ley :fue dé6:r'eé~da para determinar las dife -

rencias sobre tierras yaguas, entre los pueblos; 

Estableciendo el procedimiento a seguir en los --

conflictos de esta naturaleza ante los Prefectos y Conse-

jos depsrtamentales. 
l).-Fabila."Cinco Siglos de Legislación -

Agraria en Méy.lco u • 1941-Pág. 145. 

2).-Fabila.-Op. Cit. Pág. 147. 
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RESOLUCION DE 5 DE E1~RO DE 1865 SOBRE ~UE LAS 
COBPOB.!\CIONES CIVILES NO PUEDEN TS~ER EN COMUN 
BIENES RAICES. 

!'11n1s terio de Justicia. -México j enero 5 de --

1865. 

En vista del ocurso presentado por Narciso 

Medina y José de los Santos, vecinos del pueblo de 

Anenecui1co, en que piden la devoluci6n de UnOs terrenos, 

su Majestad el Emperador se ha servido resolver: que con 

forme a la ley de 25 de junio de 1856, no pueden tener -

las corporacione$ civiles bienes raíces en común; y que-

afectando a sus derechos personales los bechos de que se 

auejan los vecinos de dicho pueblo, deberán hacerlos - -

valer individualmente en la forma que corresponda, para -

que as! puedan examinarse las oircunstanoias partícula -

res que en cada uno.concurran, y dictarse con justifica

ci6n la resoluci6n correspondiente. (3) 

DECRETO RE'"iOCANDO LA PROVIDENCIA DE CONFISC_ACION 
y DISTRIBUCION A LOS INDIGENP.S DE TERRENOS UBICADOS 
EN· EL !1UNICIPIO DE JALA TEPIC" 

f1inisteri0 de Gobernación ~ MéxiCO, abril -
25 de 1865" 

Su Majestad el Emperador ba tenido a bien - -

dirigirme el decreto siguiente: 

"Se revoca la providencia dictada por el Jefe-

del Primer C1Jerpo de Au..T.:iliares del Ejército en de --

marzo de 1865, sobre confiscación 'y distribución a 106 -

indígenas de los terrenos ubicados en el·Municipio de J~ 

la, cuyos dueños estuvieron sustraídos a la obediencia -

del Gobierno. 

).-Fabila.-Op. Cit. Pág. 1470 

JJ.J:/: rr SI • El 
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~En talv1rtud, la prefeotura sup~rior de Tep1c

. el ispondrá que dichos terrenos vuelvan desde luego a la - -

propiedad de sus legítimos dueños, y cuidará de dar opor -

tuno aviso de la puntua.l ejecución de este decretol'l.(4) 

DECRETO SOBRE QUE LOS CONTR~TOS HECHOS EN LOS 
PlJl¡TTOS QUE AUN NO BECONOCIAN EL IMPERIO Y Q.UE 
PERTENECEN A LA DESAMORTIZACION NO ESTJU'¡ COMPREN 
DIDAS EN LA LEY DE 2:; DE JULIO DE 1863. -

MA..TIMILIANO ,Emperador de México. 

Considera.ndo que la ley expedida por la regan -

cia del imperio en 23 de julio de 1863t al declarar nulos

y de ningún valor los contratos hechos con el ex-gobierno

de Don Benito Juárez desde que sa116 de esta capital, no -

comprendió ni pudo comprender los actos administrativos --

Que-tuvieron por origen una ley vigente que cre6 derechos, 

cuyo reconocimiento no importa nunca un contrato t en el 

sentido legal de la palabra, y que fu~ran ejecutados en l~ 

garas que no estab.sn suj""ltos todavía hecho al nuevo - -

gobie:r:-no: 

Oído nuestr.o c.onsejo de ministroG, decretamos: 

Articulo Unico .. Las operaciones de desamortiza

ci6n y nacionalización, practicadas después de salido de -

esta el ex-gobierno de D& Benito Juárez, en los --

lugar€:!s que no se sujetaron aun 8.1 imperio, y respecto ---

o de capitales re cono -

cidos allas j no están comprendidas en las disposiclQ 

nes de de 2) de julio de 186J,.y las resoluciones -

sobre su validez o nulidad, se sujetarán a lo dispuesto en 

4L-Fabila. Op. Clt.. 146 .. 

## ... 
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la de 26 de febrero del presente año. 

Nuestro Ministro de Instrucción Pública y Cul

tos queda encargado de la ejecución de este decretoc (5) 

LEY SOBP..E TERRENOS DE COHUNIDAD y DE REPARTII"iIENTO 
DE 26 DE JUNIO DE 1866. (6) 

Esta ley otorgó, en plena propiedad los terre-

nos de las comunidades y de repartimiento a los naturales 

y vecinos de los puebios a que pertenecían. 

El 16 de septiembre de 1866 fue expedida la -

"LEY AGRARIA DEL IMPERIO QUE CONCEDE FUNDO LEGAL Y EJIDO_ 

lA LOS PUEBLOS Q.~ CAREZCAN DE ELu .. (7) 

El articulo 17 de esta ley derogó la ley de --

lo .. de noviembre de 1865, en el sentido de que J los Pre -

fectos deberán remitir a los jueces letrados de los Dis -
tri tos respectivos todas las demandas de que habla la --

ley de 10. de noviembre de 18650 

3.-CREACION DE LA PROCURADURIA DE INDIOS .. 

a}.-La Ley que la instituyó. 

Por decreto de 13 de octubre de 1864~ el Com1= 

sario Inrperia1 de la Peninsula de Yucatán, José Salazar -

Ilarregui, instituyó a nombre del emperador, el nombra -~ 

miento de un abogado defensor de los ind!genas de la Pe -

n!nsula. 

b).-Ana11s1s de su conteDido~ 

El citado dec~eto en la exposici6n de motivos-

dice! 5).-Fabila Op. Cit .. Pág. 146. 

Ó}., -Fabila OpIO Cit. Pág. 149. 

7) .-Faeila 0po Cit. Pág .. 15:3 .. 

!:f# .... .. 



27 

REn virtud de las muchas representaciones de -

indígenas que me han dirigido, quejándose de sus amos 

o de los colindantes de sus pueblos, cuyas ~uejas po 

drán tener fundamento en algunos casos, y en otros ser -

obra de los que especulan con la ignorancia de los mismos 

1nd!genas: 

He decretado y decreto lo siguiente: 

"Art .. 10 .. Se nombra un abogado defensor de los

indígenas de la Península de Yucatán, con el sueldo 

anual de mil doscientos pesos". 

trArt. 20 .. Sus atribuciones las indica claraml?!n

te el artículo ant~ri,or y serán las de defender a la cla 

se indígena en todos los casos que les ocurran indiv1 -

dua.l o colectivamente, y tomará de todas partes los in -

formes necesarios) vi8.jando algunas veces en el terri to

rio de la Península para defenderlos luego que se seps -

de algún hecho injusto, aún cuando los 1nd1genas nada -

promuevan por ignorancia, temor u otra cirounstancia"" 

Éste artículo, en mi op~.ni6n, señala un punto 

importante, como es el asesoramiento de oficio para el -

ind io f ya. que el temor, la desconfianza o la ignor2.ncia

de ésta, le impiden solicitar auxilio en defensa de sus

intereses de cualquier índole que éstos sean. 

flArt .. )0 .. En TI caso de '1.ueja, lit1.?"io, 

etc. etc., con relación a los indigenas, pOdrán represen 

tar otros individuos dirsctamente, sino por conducto del 

abogado Ge.fensor n • 

Este artículo ~ preve!? la pos i biltdad dl9 I1.U":' -

individuos pooo escrupulosos intervencan. para su proDio 
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provec~o en los problemas del ind 

"Art. o Los p~rjuiclos resulten a 108 -

ind Ltenas por del car~o del abo -

gado defensor de ellos p son de la r~sponsabl1idad del --

indiviiuo ~~e ej0rza esas funciones"Q 

El artículo sefiala la load en n.ue-

incurre por el procurador en el d 

de su labor, s'in 8'TIbargo, no seVíala ninguna sanción ""TI -

caso de contravención del precepto. 

"Art. 50. El abogado defensor de los inaÍ.!t'9 -

nas les exigirá por escrito las instrucciones que crea -

necesarias para cumplir satisfactoriamente las obl 

clones que se le imponen ". 

La exigencia de este precepto, me parece 1na-

deouada, dada la escasa o nula cultural o..ue-

tenía y tiene, aún en nuestros tiempos el ind 

r!Art .. 60" Para auxiliarse en las laborRs 9 -

nombrará un escribiente con el sueldo anual dA trescien

tos pesos n • 

c).-Proyecciones. 

El decreto anteriormcnte anallzado¡ 

a su antecedente inmediato 1 de nombramiento de un aboga-

do ~~fensor instituido en la Legislación de Indlas 9 cu -

yas disposiciones habían ya prevl~to un abo~do ~e po -

bres, a través de su Consejo Real y Supremo; ya que este 

decreto fué la primera disposición en la historia 1el -

País que hizo un intento de establecer y organizar una -

institución dedicada en forma exclusiva a la atención de 

los proble~as agrarios del cam~si~op ya que si bien, el 

decreto aludido no indica que el asesoramiento del lndf-
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gena sea únicamente en la cu~st1ón agraria, es de supo -

n~r qu~ fue precisamente en esta mat~r1a en la que se le 

prestó auxilio, ya que la clas~ ind ha constltuido

y constituye una gran parte del sector campesino del - -

País. 

Es bien sabido que esta legislación agraria -

del Segundo Imperio no pudo realizarse por las condicio

nes políticas imperantes del espurio Gobierno de r~Xl -

millano, hombre al que no está dentro de mi propósito 

enjuiciar en este trabajo; pero, al que no s~ l~ ñebe 

desconocer, que siendo un extraño a nuestra evolución 

no11tlca y social, nos muestra la visión que tuvo sobre

el problema fundamental del pafs. 
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LAS PBOcrra~DL~IAS DE PUEBLOS. 

1. - EL DECRETO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1921. 

El origen de la Proouraduría de Asuntos Agra -

rios lo podemos enoontrar en el Decreto de 22 de noviembre 

de 1921, ouyo artículo 40. estableoió las llamadas Procu -

radurías de Pueblos: dioho artíoulo dice: 

ARTICULO 4oo-"Se establece en cada entidad feda 

rat1va, la institución de Procuradurías de Pueblos, para -' 

patrocinar a los pueblos que lo desearen gratuitamente en

sus gestiones de dotación o restitución de ejidos, depen -

d1endo el nombramiento y remoción de los proouradores, de

,la Comisi6n Nacional Agraria. ti 

Esta instituoión tuvo gran éxito desde su pe -

ríodo iniCial, debido a la esp""cla.l atención de su creador 

el Presidente General Alvaro Obreg6n, y desde 1922 empez6-

a realizB:r.-su'oometido; fue-el de hacer cumplir de ma

nera eficaz con la"iegislación agraria contenida en el ar

tiénfLc 27 <le Const1 tuclónPolftica de' 1917, legislación 

que su misma naturaleza va destinada a ben8ficiar - -

a la gran población campesina mexicana, cuya mayoría está

por indígenas de escasa cultura. 

Esta ~oblaoión rural, antes de ser creadas 1as

Procuradurías de Pueblos, se abstenía de solicitar tierras 

ce las afectaciones heonas,a los hacendados, debido a 10s

prejuicios religiosos rp.1e a :;ms ojos '1acian a.parec~r est!'3.s 

oporaciones como un robo; una r>art~ de esta población se -

hacía representar por gestores particulares para la trami

taoión de 'sus e::q:-edientes agr::lrios, gestores, que por S115-

/1# •• 
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propios errores entorpeoían la tramitación de los expe -

dientes y abandonaban su gestión desesperados por la. - -

larga duración del trámite de los asuntos qué representa. 

ban. 

2.-EL fu:..\}LAr<IENTO DE' 25·DE OCTUBRE DE 1922. 

Este fué el primer reglamento de las Procur?

durías de Pueblos, y que estableoió la organización de -

la institución en la siguiente forma! 

Dentro de la composición administrativa de la 

Comisi6n Nacional Agraria, se encontraba la Procuraduría 

General de Pueblos a cargo del Procurador General de - -

Pueblos, que era la oficina central a la que correspon 

día. la dirección de las procuradurías forá.neas,a Cuyo -

cargo se encontraban los procuradores de las Entidades -

Federativas y auxiliando a éstos, un ayudante de procu -

rador Y dos empleadas administrativos. 

Las atrlbuc1..ones y deberes del Proourador Ge

neral eran los siguientes: 

"1.- Intervenir personalmente en cualquiera de los 

asuntos de arden administrativo o judicial --

en q'Je los pueblOS 'fueren parte. 

2.- Procurar la solución de los conflictos que se 

.susciten entre uno y otro pueblo, o entre los 

vecinos de un mismo puebJot oe acuerdo sietn~re 

con las disposiciones legales en vigor y Con

las resoluciones y acu~rdos de las autorida -

des agrarias .. 

3.- Dar a los procuradores de pueblOS las ins -

trucc10nes que estime neoesarias para el de -

##. ,. 



Of1clal Mayor de la Comisión Nacional Agra -

ria y dictar con acu~rdo del mismo funciona

rió, las medidas econ6micas y disoiplinarias 

que juzgue convenientes para vnlformar la -

aco1ón del cuerpo de Procuradores. En este -

aspecto la organlzaci6n original de las Pro

curadurías de Pueblos superó ,en gran part~ -

la actual organización de las Procuradurías

de Asuntos Agrarios en las que en su regla -

mento se omite la forma de la organizacIón 

de la Oflc1.na Coordinadora de Procuradurías, 

y no est8blec~ la designación de UD Director 

responsa"Qle encargado de 18 coordinación y .... 

de la direccIón de las Procuradurías Agra -~ 

rias n,. (1) 

,Según el reglamento los Procuradores de Pue-

blos deben asesorar a los vecinos de los pueblos de sus 

respectivas jurisdicciones en los asuntos agrarios y en 

general los de índole judicial vent1lados en-cualquler

tribunal de la RepúblIca y que estén relacionados con -

los de carácter agrarl0, representando a los interesa -

dos sl as! lo solicltan. 

Las'atrlbuciopes y deberes de los Procurado

re! de Pueblos eran los sIguientes: 

-l.-Asesorar a los núcleos de poblaC16n a fin de 

O,ve las sollc1 tudes .-,f)e pre~en ten sobre la restl tllC 16n-

(1). -Art. 30. ~~l R~f!lamf;'nto. '1# •• 



o dotaoión de tlerra~ y a~Ja~,11en~n lo~ ~equl.1to. 

exigidos por la L~gislae16n Agraria en vigor, 

Il.-Cuidar de ~ue los expedientes que ~e

tramiten con motivo de las solicitudes a q~e 8e re~l~ 

re la fracción anterior, llenen todos los re~ls1toG

exigidos por las leyes 7 disposiciones vl~entes· y po~ 

las que en 10 sucesivo se expidan dando cueuta a la -

Comisión Nacional. l~.gra.rla,. por conducto Gel l'ro<cUl"'a 

d or General, de las lrr.sgul,aridades .IjI\Oe- observen'l -

a :fin de que subsanen ,. se tomen po-:r alc~ eo:!"'POra. -

e!ón las medidas,pertinentes. 

IIl.-Asesorar a los pueblOS a fin de ~~~

se apersonen como terceros interesados en los juicios 

de amparo que se promuevan con 1!mIotlvo ::ae 1as reso1u -

ciones o acuel"!los Que dicten 1as .8u:toridaaes agrarias 1» 

apersonarse en representaciÓlll de los 1IIIIIls!l!II'OS C1!Jallliilc -

fuere coneedida tal personal1dad por les lnteresados

y enliGar de qu.e los 1IIIII:ismos pueblos eJ~rci ten 105 delt"!:. 

chos <que l.ega11!llente les correspondan III e 1nte~,ga1!l'l -

todos 10s recursos l"?gales contra las resol.uciC!!lI!!S -

~ue les fUereD adversas. 

IV ",- 4\..sesorar a los Comités ." a cua1.1:[ud.er 

otra. au:torldail agraria contra 15 1!Jl1!2 se 1Dte~ el 

recurso de a.l1!!!r~,rc$ a f'in di/lJ! q~ riMu opo~it;e

los ll'11f'oJt'\l!Jl!es. ~rto JíJJISti:flcsiio" pl<d1JI.9'!!Id<Ol e!lI Slm -.so 

la 1!'J!O Sl!lts~'!lIsló:rm iffiel acto ~1~1{]) 11 e'! 1l'llO o~ 

:mi:e"lJ:1l"t'G fQe:l ;ai1n~e:r;G; (c1J;rl~al" ra'Ell .z:t~ rl~ :U.a:s ~'mt¡e,,~'Cl 

procedentes e interpo!l~n los recursos 

las resoluciones que les r'Jeren adversSl,S", 
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V .. _ 'Sujetarse a las 1nstruícclon'es (!ue - -

reei ba del Procurador Gene'ral de .Pueblos, pal"'a el de -

sempeño de los asuntos en aue deben intervenir. 

VI .. - Rendir un lnf'orme mensual de todos -

los negocios en que hubieren lnterv~nldot expresando -

el estado .... ve guarden y en su c~so las dificultades --

'Jue se presenten r.:ara. su des-pacho .. 

VII.- Concurrir personalmente asesorando-

a los interesados, o en su representaoión en su oaso,-

a todas aquellas diligenoias administrativas o jud1cia 

les que se verifiquen con motivo de los negocios de --

que tenga conocimiento". (2) 

3&- CRITICA DE ESTAS DISPOSICION~S. 

El decreto de 22 de nov1embre de 1921 vino -

a'éstabl~C'e:é,t.ni~as ba~~s en nuestra legislación agra -

1"'"'.8. así por ejemplo, el art{c1J10 jo. produjo una co ...,-

rriente nueva en cuanto a la forma de inte?rar las le -

yes dando lugar a la creación, de las normas --

matóriale~ expedidas en el Podsr Ejecutivo Federal, es-

te preQepto estableoió qu~ "Se faculta al Ejecutivo 

de la. Nación ps.ra que iJicte todas las disposiciones 

convenientes a reor~nlzar y reglamentar el funciona -

miento de las autoridades q'J~ para su aplicac::l. ón cre6 -

el Decreto preconsti tuclonal del 6 de en~-:>ro de 1915". 

Con este secreto S8 inició una nueva técnica 

legislativa material, con la cual, el Poder Legislativo 

(2).-Art. 40. del Reglamento. 
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autoriza al P08er Ejecutivo para reg1ament~r las le -

yes 1ue expide. 

Con la vigencia de este decreto qu~ cre6 -

las bases de la legislación agraria, se activaron los 

procedimientos, acelerándose la restituci6n y dotación 

de tierras a los pueblos que ~recisaban de ellas, - -

quedando establecido que este hecho es una necesldad

inaplazable para la estabi1i~ad interna del Pa1s. 

D E e R E 'T1 o: 

Al margen un sello Clue dice! Poder Ejecuti

vo Federal.- Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secre -

tar~a de Gobernación. 

El C9 Presidente Constitucional de los Es -

tados Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el si

guiente Decreto: 

"ALVARO OBREGON, Preslr:lente Constitucional -

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes - -

sabed: 

Que el Congreso de la Unión se ha servido -

dirigirme el siguiente Decreto: 

!lEl Congreso de los Estados UnldosMextcanos, 

decreta: 

Art. 10$- Se abroga la Ley de 28 de diciem

bre de 1920, sobre ejidos, expedida por el Congreso 

de la Unión. 

Art. 200-Se declara_ au~ el Decreto preoons

tltuclonal de 19 de septiembre de 1916, ,!ue reformó -

##. o 



los articules 70., 80. Y 90. del Decreto también pre ... 

constitucional de 6 de enero de 1915, qued6 de pleno. 

derecho abrogado por el articulo 27 de la Constitución 

Federal vigente, y, po~ tanto, esos articu10s tlen~n -

y han tenido, desde el 'Primero de mayo c"".! 1917 , en que 

comenz6 a regir dicha Constitución, la fuerza y el vi-

gor con 0ue aparecen en el tevto primitivo del citado

Decreto de 6 de enero de 1915, con el cual ese mismo -

Decreto fue incorporado al artículo 27 de la propia -

Const i tuci ón o 

Art. 3o.-Se faculta al Ejecutivo de la - -

Unión para que dicte todas las disposiciones conducen 

tes a reorganizar y reglamentar el funcionamiento de -

las autoridades qu~ para su aplicación creó el Decreto 

preconstituclona1 de 6 de enero de 1915, y muy espec1aj 

mente las Comisiones Agrarias a '1ue se refiere el ar -

t1culo ,cuárto de -ese Decreto;-a efecto de O'J8 estas 

últimas puedan' servir eficazmente para la ejecución 

del mismo- Decre-tó y de- todas las demás' disposiciones -

agrarias que se hayan expedido ya y se expidan en lo -

sucesivo, de acuerdo con el programa po1itico de la --

Revolución, sobre las bases sl~lient~s: 

l.-Que conforme al artículo 50. del ci~ado-

Decreto, los Comités Par.ticulares Ejecu~lvos dependan-

Be las Comisiones Locales Agr8.rias de las Entidades 

Federati vas, y éstas efe la Comisión Naciona.l; 

lI.-Que las Comisiones Locales Agrarias de-

138 Entidades Fede~ativas substancíen los expedientes-

de su competencia, dentro del término de cuatro m~ses~ 
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cerrán!:1olos con la resolución nue deben proponer a los 

Gobernadores de las Entidades Fed8rativas; 

III.- Que los Gobernadores de las Entidades 

Federativas dicten las resoluciones que les correspon-

dan, dentro del mes inm~diato siguiente al en que las-

Comisiones Locales .J!.gr2.rias cierren los expedientes --

respectivos; 

IV. - '~:1"" en el C9.S0 de ODe las resoluciones 

de los Gobernadores de las Entidades Federativas manden 

restituir o dar tierras a los pueblos, los Comités --

Particulares Ej~cutivos den de ellas las posesiones --

provisionales correspondientes dentro del mes sigulen-

te al de que trata la base anterior; 

Ve-Que en los términos señalados en las ba-

ses procedentes sean absolutamente improrrogables; 

VI.-Que en el caso de oue transcurra para -

los Gobernadores de las Entidades Federativas el tér -

mino que señala la. fracción 111 para (~ue diohos = - --

Gobernadores dicten su resoluCióTI~ sin ~U~ esa reso -

lución sea dictada, el Delegado de la Comisión Nacional 

Agraria en la Entidad de que se trate, r~coja el expe

diente instruido por la Comisión Local y lo remita - -

a la misma Comisión Nacional para ~ue ella consulte -

la resolución final directamente con el Presidente de-

la República, por conducto de su Presidente, el Secre

tario de Agricultura y Fomento; y 
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VII.- Que sea caso de res~onsabilidad ofi _ 

elal de los Gobernadores de las Entidades Feder~.ti vas, 

ce las Comisiones Locales Agrarias y de los Comités -

Particulares Ejecutivos, nu~ no se cumpla Con la obse~ 

vanCl'a estricta de los términos señalados en las pr¡;> -

sentes bases, deberá hecer la Comisión Nacional - - -

Agraria. les consignaciones respectivas, y en partlcu -

lar las de los Gobernadores de los Estados, ala Cáma

ra de Diputados del Congreso de la Unión, de acuerdo -

con 10 dispuesto en el párrBfo II del artículo 108 ce

la Constitución Federal. 

Art. 40.- Se establece en cada Entidad - -

Federativa la Institución de Procuraduría de Pueblos,

para. patrocinar a los pueblos aue 10 desearen, gratui

tamente, en sus gestiones de dotación o restitución -

de ejidos, dependiendo el nombramiento y remoción de -

los Procuradores, de la Comisión Naci.onal Agraria. 

Art. 50 .. - La presente comenzará a regir 

desde el día de su promulgación, quedando desGe ese -

día derogadas todas las leyes, decretos y. d1spos1c10 -

Des r.ue se opoD~n a su ejecución.-Mé:'>::iCo,. 22 de DO 

viembre de 1921.- Israel del CRstillo, D.p.-JoséI. 

Reynoso, S.P.-H. Barragé.n f D .. S.-A •. ~cuña Navarro, S.S." 

Por tar.to, mando se imprima, publiaue, 

circule y 8'7: 1.:: dé el ,cpbldo cumplimiento. 

Dado en el Palaoio d~l Poder Ejecutivo Fed~ 

ral, en MéYiCO, a los di~z días ~el mes de diciembre -

de mil novecientos veintiuno.-A• .-El Subsecre-

,f :-/ 
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tario de Agricultura y Fomento, Encargado del Despacho, 

Fortunato Dozal, Rúbrica.- Al C. G!?neral Plutarco 

Elías Calles, Secretario de-Estado y del Despac10 de -

Gobernaoión .. -Presente ft
• 

Lo que comunico a usted para su publicación 

y demás efectos .. 

Sufragio Efectlvo",-No reelección.-México, -

l7·de abril de 1922.-El Secretario Estado y del 

Despacho de Gobernación, p. Elías Calles.-Rúbrica .. 

4.- RESULTADOS DE EST_a_L~I1.B0R PROTECTOB.p_ DE 
LOS CAMPESINOS. 

Por lo que respecta a la procuraduría de .:..-

pueblos estableo ida por el Decreto de 22 de noviembre

de 1921, encontramos que su creación fue de gran uti -

lidad, ya que los p~curadores de pueblos desde el - -

punto devlsta soCiológico; desempeñaron una labor-

determinante- promoviendo la transformaci6n de las ma. -

sas rurales del país ,=!ue, incultas, pobres, y sin nin

guna preparaci6n para defender sus intereses y exigir

elcumpllmlento de las leyés agrarias plasmadas en la

Constitución,se encontraban materialmente expoliadas. 

Desde un principio los func1onarios de las

procuradur{qs de pueblos ñesarrollaron una labor de -

asesores jurídiCOS, y desarrollanr:fo tST:!bién una labor

promocional llevando a la población rural a la que se

deb1.6 el . trll1:nfo de la Revolución Mexicana, los bene -

ficios del crédito agrícola, de las oomunicac1ones,de-



40 

la educación y la irrigación que se hioiAron sentir en los 

regímenes gubernamentales de los presidentes Obregón, Ca -

lles y Portes G~l~ 



CAP I TUL O IV 

L~ PROTECCION CONSTITUCIONAL .. 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

1.- LAS .REFORMAS AL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL: 

EL DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1933. 

2.-LA COr-1PETENCIA DEL DEPARTAr1ENTO AGRARIO 
EN MATERIA DE PROCURADURIA DE PUEBLOS: 

DECRETO DE 18 DE ENERO DE 1934. 

J.-EL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE ASUNTOS 
INDIGENAS: 

DECRETO DEL lo. DE ENERO DE 193ó. 

4. _LA CONFEDERACION NACIONAL CAr1PESINA.. 

SUS FUNCIONES PROTECTO&~S. 

REALID!'~DES • 
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LA PROTECCION CPNSTlTUCIONAL. 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

~ Constitución de la República de 1917, elevó -

a la Ley de 6 de enero de 1915, dándole carácter Cons -

t1tuoional al incorporarla a su texto. 

Este articulo establece un nuevo concepto de - -

propiedad, moderno y elástico, considerándolo en un sen

tido de funci6n social y no como un derec~o natural del

hombre. 

En efecto, el articulo 27 establece que la pro -

piedad de las tierras yaguas, dentro del territorio - -

nacional, corresponde a la Nación originalmente, la cual 

tiene el derecho de transmitirla a los pa~iculares, 

. -creandose la propiedad privada. Dice el art1eulo : liLa 

Naoión tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la

propiedad privada las modalidades que dicte el interés -

público'" • 

La versión original del artículo citado, esta --

blece el respeto a 

tfa individual. 

pequeña propiedad como una garan -

Establece también las autorida1es agr~rias, - -

mismas de la plas~ada ley de 6 de enero; cr~a una Comi -

slón Nacional Agraria, una Comisión Local .~gr9.ria por -

cada Entidad Federativa o Territorio de la Repúbllca y -

los Comités Particulares EJ~cutivos n'?cesarios en C9.da -

Estado~ y faculta a los J8fes militares, para dotar -

o restituir ejiaos provislonalr::ente a los pueblos que 

los soliciten. . .. 
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l. -LAS ~EFORMAS AL ARTIClJLO 27 CONSTITUCIONAL: El 
decreto de 30 de diciembre de 1933. 

Bajo el mandato del Pres ldente Abelardo 

L. Rodríguez se da nueva orlentaci6n al cumplimiento de -

la legislación agraria mediante el Decreto de 30 de di -

clembre de 1933, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n el 10. de en,:,ro de 1934, reformando el art!culo-

27 constitucional, y en consecuenoia abrogando la Ley del 

6 de enero de 1915. 

La reforma a este artículo Constitucional --

se imponía para esclarecer algunos de sus conceptos, p~rof 

desgraciadamente no se logr6 este propósito ya que, in -

elusive en algunos de sus preceptos quedaría mas obscura

su interpretación; no obstante quedo establecido que la -

pequeña propiedad para ser inafectable, debe ser agrícola 

y encontrarse en explotaei6ne 

Una reforma substancial del artículo 27 Cona 

tituoional fue el establecimiento de las nuevas Autorida-

des Agrarias com~rendidas en la fracc16n XI, substltuyen-

do a las anteriores establecidas en el texto del antiguo

artículo 27; para el efecto de las disposiciones eonteni-

das en el nuevo artículo 27, se crean: 

a).-Una dependencia directa del Ejecutl-

vo Federal, encargada de la aplica -

ci6n de las leyes agrar1as y de su -

ejecuci6n. 

b).-Un cuerpo consultivo compuesto de -

cinco personas qu~ s~rán designadas 

por el Presl1ente de la República __ 

ll# o· •• ' 
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y que tendrá las funciones ~ue las leye8--

orgánicas regl~mentarias le fijen. 

c).- ,Una comisión mixta compuesta de represen -

tantes i~ales de la fe1~ración de los Go-

blernos Local!?8 y de un representante de -

los campesinos, cuya designación se hará -

en los términos I"!ue "pr~venga la ley r p¡:sla

mentaria respectiva Que funcionará en cada 

Estado, Territorio y Distrito Federal, con 

las atribuciones !"j1)<;' las mismas leyes or -

gánicas y reglamentarias determinen. 

d).- Comités PartiCtllare~ Ejeoutivos para. cada

uno de los núcleos de población que trami-

ten expedientes agrarios. 

e). - Comisariados Ej i,jal'?s para ca"~a uno de los 

núoleos de población ~U9 posean ejldos. 

X para dar c1Jmpllmmento a lo establpci·jo ~ 

por esta fracci6n XI, se procede a la creación del De -

partamento !\grario, por dec'reto del 18 de enero de 1934, 

0ue marca un paso trascedental en el desarrollo y rea -

llzación del Pro~rama o de la Revolución. 

2. _LA C0i1PETENCIA DEL DEPARTAHENTO AGRARIO E!T ¡'-'LATERrA 
D;;:' PROCUR!~DlJRIA DE PUEBLOS: Decreto de 18 de enero 
de 1934. 

El mismo pres id ente P',belardo L" Rod rilS'JBZ-

promueve, pr0ffiulga y publica el Decreto de 18 de enero-

de 1934 por el que se crea el Departamento Agrario, - -

acatando el acuerdo ele las mayorías de la asamblea de -

C~uerétaro en diciembre de 1933 en la que fue procla -

mado Como canj1dato a la PreR1denCia de la República, el 

:til 
r¡ !T <4' • " 
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Gsn'3ral Lázaro Cárdenas. 

A través de este decreto se cre6 el Departa-

mento Agrario, dejando de existir la Comisión Nacional -

A.graria dependiente de la Secretaría de Agricultura y Fo-

mento, convirtiéndose en un Departamento Autónomo e in 

cluyendo dentro del mismo a la Procuraduría de,Pueblos 

según 10 establece el art{culo 20. del referido Decreto;-

la1ue a su vez solamente existió dos años dentro de la -

organización administrativa dol Departamento, ya que pas6 

a depender del Departamento de Asuntos Indígenas, al que

me referiré pos~eriormente. 

Los resultados de las labores de los Procu -

radores de Pueblos se hicieron notar en el sexenio - - --

1934-40 en el qUe> se realizó la obra patriótica y fecunda 

de la administración del Presidente Cárdenas, al ~ue toc6 

la aplicación del C6digo Agrario de 1934 expedido todavía 

por Abelardo L. Rodríguez; bajo la vigencia de este 

c6digo el _General Cárdenas repartió entre ello. de diciem 

bre de 1934 y el 30 de noviembre de 1940, 17.889, -

701/78, entre 774.009 beneficiados. 

3. - EL DEPARTAi'iENTO AUTONOMO DE ~.sUNTOS INDIGENAS: Decre
to de 10. de enero de 1936. 

Desde el com1enzo de la administraoión del -

Presidente Cárdenas, empezó una intensa labor en materia

agrarlapor parte del Departamento ~grario, que lleg6 - -

a resolver en forma íntegra los repartos de tierras; con

siderando toda esta actividad agraria, el Presidente 

Cárdenas, examinó la conveniencia de la creación del De -

partamento Autónomo de As~ntos Indí~enas, al que dió vida 

por el Decreto del 10. de enero de 1936, en virtud de ser 
1MJ. 
7't7t •• 



neeesarla su creaci6n para resolver los vitales proble-

mas de la8 comunic1ades indígenas qU8 hasta entonces - --

venían siendo prácticamente ignoradas en la aplicación -

de la legislación agraria emanada de la Revolución~ 

Fué nombrado Jefe del incipiente Departamen 

to !>.utónomo de Asuntos Indígenas f el Prof" Graciano -

Sánchez ~uien encauzó las funciones de la dependencia 

que se le asignó, para el fin de obtener beneficios para 

algunas comunidades. 

Por este mismo Decreto de lo. de enero de --

1936, pasaron a aepender del Departamento Autónomo de -

Asuntos Ind!0enas las Procuradurías de Pueblos. 

Fué la Ley de Secretaríac de Estado de 1946, 

la que suprimió la autonomía del Departamento de Asuntos 

Indígenas, pasando éste a depender administrativamente -

de la Secretaría de Educación Pública con el nombre de -

Direcoión General de Asuntos Indígenas; ~ue está avocada 

al conocimiento de los problemas educacionales de las -

diferentes agrupaciones ind fgEmas del Pa.ís" Esta Direc -

ción tiene un Departamento de Procuradores Indígenas los 

cuales desarrollan sus labores en las regiones aboríge -

nes" 

4.- LA CONFEDEllACION NACIOUAL Cl~MPESINAo-Sus funciones -
proteotoras. Realidades. 

En 1938 fue creada la Confederación Nac10nal 

Campesina, para unificar al campeSinado de la Nación" -

Este organismo atiende y encauza a los eamppsinos ayudán 

doles en la resolución de sus probl~maso 

La C.N"C. por raz6n de sus funelonas, ha v~ 

nido operando oomo Procuradur1a de Asuntos Agrarios, - -

## ... 
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a 10 Que me referiré en forma mas amplia en el Cap!tulo

V de este trabajo. 



CAP I TUL O V 

LA PROCURADURIA DE ASUNTOS AGRARIOS. 

l.-SU CONSTITUCION POR DECRETO DE lo • DE J 1:.I"LIO 
DE 1953 .. 

2. -LA REGLPl1ENT(CION DE 22 DE JULIO DE 1954., 

3. _ANALISIS COIvIP:":RATIVO CON OBDENA~nENTOS 
TIENEN INSTITUCIONES SEtJIEJ ANTES. 

4.- CRITICA. 

5., _CCl10 PROTEGER EFECTIVAHENTE LOS 
INTERESES JURIDICOS y EcoNorncos 
DE LOS CAHPESINOS .. 



1.- SU COFSTITUCION FOR 0ECR2:TO DE 10.DE JULIO DE 1953" 

2.-L~ REGLA:1ENT!\CION DE 22 DE JULIO DE 19540 

Puede afirmarse Que desde la desaparición del-

Departam~nto Aut6nomo de Asuntos Indígenas, que funcionó 

también como 9T'OCuraduría de asuntos agrarios, corrió un 

p'?T'iod o en r!ue ,-el cam~s in8.d o se 'Juea Ó práct icamente s in la 

atención de sus problemas, no obstante, habiéndose encontra-

do ya organizada y en funcionamipnto la Confederación Na --

cional Campesina. 

Fué hasta el año de 1953, en 1ue el Presidente 

Rulz Cortines expidió el decreto de lOQ de julio de dicho -

a'?io, crea!1do la Procuraduría de flsuntos Agrarios., Este de 

'creta y su reglamento de 1954 del Que me ocuparé mas adelan 

te, constituyen, junto con los ordenamientos citados en los 

capitulos 111 y IV, temas fundamey)ta1es en el 

jurídico del campesino 9 por lo aue considero oonv~nipnte 

ef'ectuar posteriormente un análisis com:parati·i7o de todos es. 

tos ordenamientos, para 10 cual, primero procederé a tratar 

de efectuar un estudio del decreto del lo~ de julio de - =-

1953 Y su correspondiente de 1954" 

DECRETO ,~UE DISPONE SE PROCEDA A INTEGRAR LA PROCU1:l.l;,DURIA 
DE ASUNTOS AGRARIOS PAa~ EL ASESORAMIENTO GR~TUITO DE LOS 
CAMPES uros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional ""ue-

dice: 
IIEstados Unidos 'M~xlcanos .. -Presidencla de la --

Repúbl iea 11 • 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constltucl0 -

nal de los Estados Unidos r'Te:!:lcanos t en ejercie-io de la. fa-

eultad que me concede la tracción I del artículo 89 de la -
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Constitución Política Federal, y 

CONSIDERANDO que en div<?rsas etapas históri

cas del proceso agrario ba sido n'3cesaria la existencia -

de procuradurías encargadas de orientar y faCilitar las -

gestiones de los núcleos de pOblación ente las eutorida -

des respectivas para la rápida resolución de los prob1e -

mas inherentes a la adjudicación y tenencia de la tierra; 

CONSIDEruL~DO que los regímenes revoluciona -

rios establecieron las procuradurías en cada entidad fe -

derativa, atentos a la necesidad de asesorar a la clase -

campesina del país y en consecuencia con la evolución de

la re~orma agraria; 

CONSIDERANDO que, aún cuando en el texto del 

Código Agrario y en sus reglamentos se ha simpli~icado -

la trau;¡itación de los expediE'ntes agrarios, en muchos ca

sos ésta se demora por la falta de dirección y de conoci

-miento por parte de los solicitantes de restituciones, -

dotaciones y ampliaciones de tierras yaguas respecto - -

alas gestiones que deben realizarse de acuerdo con la -

ley, lo cual ocasiona que se mul ti'Pli~ue .innecesgriamente 

la intervenci6n de diversas autoridades, con la cons1guien 

te pérdida de tiempo, en perjuiCio del buen funcionamien

to de la administraci6n pública y de los intereses de los 

~ropios gestores; 

CONSIDERANDO que para el mejor desarrollo 

del ~rograma que en materia agraria se ha fijado el Go 

bierno Federal se hece necesario dictar las medidas que -

expediten los trámites en beneficio de los campesinos del 

#.11#. 



49 

país, y 

CONSIDERANDO que la creaci6.n de las procura

durías de a§;untos agrarios activaría la solución de los -

problemas de la clase campeSina, he tenido a bien dictar

el sigulente 
I 

D E e B E T O: 

ti PRllIJERO. -Procédase a integrar la Procuradu _ 

ría de Asuntos Agrarios, oon el personal que se juzgue -

necesario, para que ta.nto en las oficinas centrales corno

en las foráneas del Departamento Agrario radiquen procu -

radores que" tendrán a su cargo el asesoramiento gratui to

de los campesinos que necesiten hacer gestiones legales -

ante las autoridades y Oficinas agra~ias competentes. 

SEGUNDO._Los procuradores de asuntos agra 

rioa, y los ayudantes del procurgdor, serán nombrados por 

el Jefe del Departa:mento Agrario, con aprobación expresa

del Presidente d.e la República .. Tanto los cargos de pro -

curadores agrarios como los ayudantes de procurador,se -

considerarán como de confianza. 

TERCERO.- A fin de que la labor de los pro-

curadores resulte lo más eficiente posible, éstos depen-

derán directamente del Jefe del Departam~nto Agrario, - -

oualquiera que sea la adscripción que el mismo les señale. 

CUARTO._La Secret~ría de racienda y Crédito-

Público tramitará las modifioaciones presupuestales que -

le proponga el Departamento Agrario con la finalidad de -

organizar y atender los servicios que se establecen en -

el presente deoreto." 

##" .. 



El decreto transcrito, vino a dar un paso 

trascendental como decfa, en la labor agraria que ~an

desarrollado ~uestros últimos r~gfmenes gubernamenta -

les, ·no obstante, sus preceptos deben ser estudiados -

para el efecto de realizar algunas reformas que hagan

más eficaz el cumplimiento de·la reforma agraria; ya -

que desde que se cre6~ ni por el número de personas --

des1grJadas para atender el funcionamiento de las pro -

curadurias de asuntos agrarios ni por las remuneracio-

nes señaladas a su personal, ni por la organ1zaci6n 

de las oficinas de las mismas, en resumen, por la -

atención de detalles adm1nistrst1vos que debieron -

preeverse en el reglamento respectivo formulado un año 

después, se ha brindado el apoyo ~ue esa -institución -

requiere, ya Que se trata de una cuestión de interés -

general para todos los campesinos, ejidatar10s y pe 

qüefío'sprop1etari6s, y en consecuencia para' toda la 

Naci6n. 

El reglamento de 22 de julio de 1954, - -

vino a desarrollar las disposiciones e'stablecidas en -

el decreto de lo. de julio de 1953. 

El Profesor Gabino Fraga define el regla-

mento como n una disposición legislativa expedida por -

el Poder Ejeoutivo, en uso Ije la facultat'l que la Cons

ti tución le otorga -,para prove,:,r en la esfera adm1n1s -

trativa a la exacta observancia de lB.s leyes oi.le expl-

aa el Poder Logislativo". (1) 

l).-FraganDer~oho Administrat1von195;~Pág.104 
" -:r •• 



El Doctor Tena Ram'Írez dice al respecto: -

aNo puede. pues, el reglamento ni exceder el alcance de

la ley ~i tampoco contrariarla, sino que debe respetarla 

en su letra y en su espíritu, el reglamento es a la ley

lo. que la leyes a la Constitución, por cuanto la vali -

dez de aquél debe estimarse seg1Jn su conf"ormldad con la

ley. El reglamento es la ley, en el punto en que ésta -

ingresa en la zona de lo ejecutivo; es el eslabón entra

la ley y su ejecución, que vincula el mandamiento aba -

tracto con la realidad concreta". (2) 

De estos conceptos se llega a la conclusión 

qu~ el reglamento es un ordenamiento legal expedido por

el Poder Ejecutivo a fin de desarro¡lar y detallar, p~ro 

sin exceder, el alcance de los preceptos contenidos en -

una ley o decreto determinados. 

De esta suerte, el reglamento de la Procu -

radur1a de Asuntos Agrarios de 22 de Julio de 1954, Con

tiene las disposiciones para desarrollar la organización 

de la Procuradurla de Asuntos Agrarios, detallando los -

preceptos que de man"Sra señala el decreto de - -

lo. de julio de 1953. 

El reglamento que nos ocupa establece en 

su artículo lo. la organlzao16n de la procuraduría de 

asuntos agI---rios, indicando qUE=> estará integrada: por 

una Oficina Coordinadora de~ndiente directamente de 1a

Jef"atura del Departamento AgrariO y por Procuradurías 

en cada una de las Delegaciones de dicho departamento en 

los estados y Territorios Federales, y para la circuns -

2). -Tena "Derecho Constitucional Mexicano". ##. • 
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cripción del Distrito Federal habrá una Procurad~Jr:fa -

en la Oficina Coordinadora. 

Estando, como lo establece este artículo, 

la Procuraduría Agraria totalmente apegada .al titular

del Departamento Agrario, es natural que en la prácti

ca sea una erloaz oficina asesora que auxilie a dlc~o

Titular, no obstante, e.l oi tado artícl.Jlo no es explíc1. 

to en cuanto a la integración de la Oficina Coordina -

dora. Esta omisión es subsanada por medio de Circula -

res del Departamento Agrario. 

El articulo segundo establece: 

La Oficina Coordinadora de la Procuradu -

ría de Asuntos Agrarios tendrá las siguientes funcio -

nes: 

-a~ .; .. : Atender-lás promociones de las - -

Proouradur!as de Asuntos Agr~r1os

;",,,~ú~~. activar la tr.smi tación de los 

expedientes en 136 ofioinas c~ntra 

les del Departam~nto Agrario; 

b). - Gestionar 10 procedente, pr<=>vio 

acuerdo del C. Jt:>fe 0el Departamen 

to Agrario, ante otras depenc3enclas 

del Ejecutivo Federal, a rln de -

Q.ue las Procuradurías de Asuntos -

Agr8.rios cumplan con sus funciones; 

## ... 
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eJ.-Concentrar los informes mensuales del-

personal ~e las Procuradurfas de Asun-

tos Agrarios y remitirlos a la Oficina

de Control" y Eficiencia del Departamen. 

to AgrariO. 

El inciso b) señala ~ue la Oficina Coordi-

nadoradebe g<:>stionar, previo acuerdo del C. Jere del -

Departamento, ante otras dependencias federales para --

que las proc')radúr!as agrarias cumplan sus funciones. 

Este inciso debe entenderse ~n mi concepto, 

que es el Titu1.ar del Departamento Agrario, el que rea -

lice dichas gestiones y no la Oficina Coordinadora de -

Motu Prioprioj ya que dicha oficina depende jerár"'luiCa

mente de manera directa de la Jefatura del Departamento,. 

y es el titular de éste el que está facultado para 11a -

cer las gestiones pertinentes ante cual~uler dependencia 

del Ejecutivo Federal .. 

El inciso c), establece la práctica buro -

crática de los informes mensuales; sería conveniente 

'1ue, además existiese una sección dentro de la mis1D~ 

procuraduría que llevase una estadística de las activi -

dades de las procuradurías .. 

En la práctica existen otras funCiones 

desempeñadas por la Oficina Coordinadora ~ue no se5ala -

el articulo 11 que estudiamos debl~ndo existir, además,

otras importantes, como.la de inspeccionar los expedien

tes de las autoridades agr3rias de las Entidades Federa-



tivas .. 

El artículo )09 dice: 

Las Procuradtlrías de .4s'.1utos ·~gr3rlos ten

drán las siguientes funciones de caráct~r ~~n~ral: 

Asesora.miento gratuito, a pet 1c1 ón de par

te, a los solic1 tantes de tierras yaguas, .~ los campe

sinos que han sido o en 10 futuro sean dotados ~e las -

mismas, en los problemas jurídioos, administrativos, -

etc., que se susciten con motivo de sus gestiones o de

la defensa de sus legitimos intereses .. 

El asesoramiento gratuito para los campe -

sinos, es sin duda una función importante para que el -

de8a1"r0110 de la reforma agraria y la aplicación de 1'3 -

l~gislación agraria, lleguen a ser eficaces; pero es -

importante también, que diCho asesoramiento deba ser, -

además de gr~tulto y obll~atoriamente prestado por ~l -

Gobierno Federal, oficioso y no condicionado como está~ 

por la ley, a la petición ñe parte, .ya ~ue la ignoran -

cia, miedo o desconfianza de nuestros campesinos, impi

den a éstos acudir a las autoridades para ·la atención ~ 

Qe sus problemas y son un obstáculo para un' eficaz de -

sarrollo de la reforma agr~ria. 

Art. 40.-Los Procuradores de Asuntos Agra

rios y los ayudantes de pr0curado~, deberán llenar 105-

requisitos siguientes: 

## .•• 
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a}.-No poseer predios rústicos cuya -

extensión e~ceda de la sup~rficie 

asignada a las propiedades inafeata-

bIes; 

b).~ No desempeñar cargo alguno de elec -

alón popular, o ser diri~ente de las

organizaciones camp~slna o de pro --

pietarios de tierras, y 

e} .. - Ser de reconocida honorabilidad y ea"" 

pacidad para desempeñar el cargo o 

En cuanto al primer inciso del artículo -

transc!'ito, éste, establece un obs'táculo al latifllnd la. 

mO f impidiendo acaparar tierras a aqu~llos que precieª,

mente son los encar~dos de activar los expedientes -

agr~rios de los latifundistas, y repartir estas tierras 

a los cam~esinos desposeídos de ellas~ 

El inciso b) establece una pro~ibiciónt -

la de desem1jeñar .cargos de elección popular o s~r di -

ri.g'ente de organizaciones campesinas o de propietarios 

de tierras; esta disposici6n me -parece atinada., para -

!:tus la atención de los proeur-adores no se di.str~i.ga. 

con otras act1 vidades., 

El inciso e) estableoe los re"'~ulsitos -

de honorabilidad y capacida.d para el cargo& 

Por ser abstractos, estos deben 

de formarse de acuerdo con los <:1.ntec9deTJtes y la cm:! ~ 

dueta que hayan observado ha.sta 



el cargo. 

El artículo no menciona preparación, na -

c10nalidad n.i edad de los funcionarios t que en mi con

cepto, "deben ser condiciones importantes para desempe

ñar el puesto, ya que sin la obl1.~ci6n de ser profe -

sionales del Derecho, los procuI"adores~ cuando menos -

deben tener una sólida preparación en LegislaCión -"-

Agraria y además, éstos deben ser mexicanos preferen -

temente, ya que así se da oportunidad a los nacionales 

sin empleo los cuales, en ~sta forma, pOdrán resa:lver

mejor los problemas de sus compatriotas. 

El art!cDlo 50. establece: 

Art~ ".50. -Son atribuciones y deberes de los 

procuradores de -Asuntos Agrarios, los siguientes: 

a).- Asesorar a~os campesinos, Comit~s -

Ej~cutivos, Cpmlsariados Ejldales y

Con~ejos de Vigila~gia, ~ue se en 

cuentren dentro de su adscripción,-

en" todas las gr:"stiones qu,::, realicen

ante las autor1dade~ federsles y es

tatales, para la pronta y más eficaz 

resolución de sus asuntos agrarios; 

b).- Asesorar y representar, si para ello 

les fuere conferida p~rsonalidad le

gal, a 108 campesinos o a los núcleos 

de población, autoridades ejidal~s -

o comunales, en cua10uier juicio en-
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el ~ue fueren parte y 1ue tenga rela-

ció~ con las cuest10nps agrarias; 

c).- Procurar, en la vía administrativa, la 

solución de los conflictos que se -

susciten entre uno y otro núcleo de 

poblaclón~ o entre éstos y ios pe~ue -

5.os propietgrios, de acuerdo siempre -

con las disposiciones legales en vl~or 

y con las normas ~ue dicte el Departa

mento Agrario; 

d}.- In~ormar a la Oficina Coordinadora - -

acerca de todos los problemas que exl~ 

tan dentro de su' adscripción territo -

rial, as! como formular las sugestl0 

nes que estimen convenientes para su -

mejor ate?1ción; 

e).- Recorrer personalmente "1 en forma pe -

riódlca, el territorio de su adscrip -

ción, a fin de estudiar los diversos -

problemas existentes y de realizar iy!

vestiga.ciones personales en los asun -

tos de Clue se encuentren conociendo; 

f).- Orientar y aUT111ar a los campesinos -

de ambos sexos a fin de "ue, en 10 --

posible, se organicen soc1a1 y económ.i 

camente ~ra alcanzar mejares niveles

de Vida, aprovechando los elementos --

##" .. 
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técnicos y materiales con QU~ hayan -

sido o sean dotados en 10 futuro. Al -

efecto, colaborarán con otras autorid~ 

des y con instituciones partlcular8s -

para la organización, dentro de las cQ 

munldades rurales, de asociaciones 

cooperativas, comités o patronatos 

pro cons,trucciones de escuelas y al:fa

betización, Juntas de Mejoramiento 

Moral, Cívico y Material, etc.; 

g}.- Atender a las L1~s Femeniles Campesi-

nas en las consultas !1ut;? hagan y ase-

sorarlas en las gestiones que realicen 

en ben~ficio de sus asocia1as; 

h).- Recabar los inform~s mensuales de lab~ 

res de los empl~~dos de la Procuradu -

ría a su cargo, y remitirlos junto eón 

su informe personal a la Oficina Coor

dinadora. 

El artículo transcrito, en mi .opinión está-

10 suficientemente detallado en cuanto a las atrlbucl0 -

nes y deberes de 103 procur~dores. 

El artioulo 60. dice: 

fiLas faltas temporales de loS' procur::H'~0res -

(le Asuntos ,t\grarios, cllanao no excedan de tres meses, SP 

!"án cubiertas por el ayudante de p~ocur8dor adscrito; 

las faltas por mayor tlemno, así como 19s absolutas t por 

el sustituto ~ue nombre e-l C .. Jpfe Gel Deuar:tamento - --

!f!f. ,. 
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Agrario, con la aprobación del C. Presidente de la Re -

pública". 

Art. 7o.-"Todos los s"'rvicios que presten

a los campl?slnos los procuradores de Asuntos Agr-.rios -

y los ayudantes de procurador t serán gr!~tui tos y se - -

impartirán sin distinción alguna de carácter político -

o ideológico, a todos los campesinos del pafs~ 

La infracOión de este precepto será casti

gada, de inmediato con destitución del cargo, indepen -

dientemente de la aplicación de la Ley de Responsabili

dades de Funcionarios y Empleados de la Federación". 

Este artículo no vie~ sino a ratificar -

el carácter gratuito de los servicios prestados por los 

procuradores a los campe·sinos, establecido en el articll. 

lo 30~ del reglamento, int9icando ademá.s, la sanción - -

C01'T"7spondiente. 

Para terminar con el estudio del reglamen

to ~n cu~stión~ debo hacer notar un aspecto importante

como es el d'? la remuneración ,;e los procu1"9.do1"es. Si -

como dije en líneas anteriores, !"fue para realizar mejor 

sus funciones, los procuradores deben tener una prepara. 

ción firme en legislación agraria, E'ntre lag demás re -

q.uisitos señalados en elartfculo cuarto, éstos, 109 -

procuradores, deben tener una remuneración adecuada '1ue 

les permita resolver cómodamente sus necesidades econó

micas, propias y de sus familias, para au~ de esta ma -

nera sus servicios sean más eficaces para la aplicación 

## •• 



de la 1egis1ació!l agraria y redunden en ben09ficl0 del -

campesinado. 

Por último el artículo únioo transitorio -

establece: 

El presente reglamento entrará en vigor -

en la feOha de su publioación en el Diario Oficial de -

la Federación. 

La. fecba de su publicación fue el J ne - -

agosto de 1954. 



1. _ANALISIS C0i1PAB.:\TIVO CON ORDENlU'''!I"ENTOS ~UE TISNEN 
- INSTITUCIONES SEMEJANTES • 

. .!!..ntes de establecer comparaciones con or--

denamientos que crearon instituCiones semejantes a la -

Procurs.duria de Asuntos Agr-'3riOs, estimo convenipnte 

anotar los antecedentes del término procuraduría. 

Joaquín Escriche, en su "diccionario razo-

nado de Legislación y Jurlsprudencia ft
, señala los térm~ 

nos! 

nprocura.-Comisión o Poder que alguno da --

a otro p~_ra que a su nombre haga o ej~cwte alguna cosa" $ 

"Procuración.-Es el acto por el que una pOI!. 

SOna da poder a otra. para que haga alguna cosa en su --

nombre" • 

"Procurador .. -El rllJe en virtud de poder o fª-

cultad de otro ejecuta en su no~bro alguna cosa, o como 

lo dice la Ley de Partidas: A0uél Mue recaba o face - -

algunos pleitos o cose.s ajenas por mandato del dll,=,ño na 

ellas 11 • (Ley Primera Titulo -:::-minto Partida 3a .. ). 

En el "Diccionario de Derecho Usual ll de --

Guillermo Cabanella encontramos las palabras: 

Procuración.- Diligencia y cuidado en ~l -

trato de asuntos o negocios, espeCialmente aj~nos, Be -

presentación, Poder, Mandato o Comisión, Cargo o fun --

clón de Procurador". 
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IfProcurador. -GÉméricamente, gestor o gt? -

rente de un 9.sunto o negoci o, Apoa erad o J represente.n-

te, Píandat~rio 'luien con faculta:} recibida de otro, -

actúa en su nombre. El ~ue habilitado legalmente se -

presente en juicio en nombre y representación de una

de las partes Il • 

TrEn el "Diccionario de Derecho Procesal -

Ciyil ll de Eduardo PalIares, apsrece! 

nprocuración.- Esta palabra tiene varjas

acepciont.:'st unas veces significa la profesión ~el -pr,Q. 

curador público, con :ract'ltades procesales reconoci -

das por el Estado, para re'Present~r en juicio a los -

litigantes, A.cción de procurar a su vez, procurar 

significa solicitar, diligenciar, cuidar, atender 

el negocio de otra persona o de uno mismo". 

Caravantes refiriéndose a los Procurado-

res Judiciales, que ya no existen en nuestro Derecho-

y que nuestrasan~iguas leyes, consideraban como ta -

les, a los Abogados. que examinaban los po1eres, con -

el ·fin ae dlctamina:r si el apoderado ,podía o no ini -

ciar y continuar el juicio hasta su terminación; dice: 

"La palabra Procurador se deriva del ver

bo curo y de la preposición pro, porque procuran o mi. 

ran por los intereses de otros".(I-380).(3) 

3).-Pallares "Diccionario ce 
sal el vil 11 • 

Der'?c::,o Proce. 

ff# •• 



Pasaré a analizar ahora dos organismos - -

que comprenden en su seno a Procuradurías que se avocan, 

al igual Que la Procuraduría de Asnntos Agr8rios, al C..Q. 

nocimiento y defsnsa de los problemas de los trabajado

res del campo. 

LA DIRECCION G~NERAL DE ASUNTOS INDIGENAS. 

Por decreto de lo. de ensro de 1936, se -

creó el Departamento Autónomo de Asuntos In0igenas, al-

0ue ya hice referencia en el capitulo IV de este libro, 

la finalidad qtle llevó al Presidente Cár~enas a crear -

esta institución la encontramos en la exposición de - -

motivos del citado decreto. 

La exposición de motivos señala: 

"El conocimiento directo ~us tiene el Eje -

cutlvo a mi cargo, de las duras con0iciones de vida en

que se encuentra una bu~na parte de nuestra poblaci6n -

lnd1gena, carente de los mas elE'm~nta.los ben-?ficios de

la civilizaCión, sumida en la mayor pobreza y en muchos 

casos formando grupos aislados por comp1~to del resto -

del país, me ha hecho buscar con ahínco los medios mas

eficaces para lograr que la acción gubernamental y ad -

mlnistrativa del Gobierno Revolucionario, intenslficáildQ, 

lo y avocándose convenientem"'nte, s!'" tra.duzca en un - -

1ll¡::>joramlento ef'ectivo de las razas autóctonas ...... . 

La consideraci6n principal qu~ me ha movido a proyectar 

la creación de esa nueva Depen?~ncia (Deparpamento de -

Asuntos Ind{~enas), radica en el hácho patente de ~ue -

## "" 
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h8.sta hoy por desgrac la son bien escasos los resulte -

dos Que se ~an obtE>nido en '?l ser!tido de lo~rar un - -

verdadero mejoramiento de las capas ~e población in -

d de la República, pues si bien es verdad el - -

programa que el Gobierno se ha trazado favore

ce los intereses que es de estos grupos étnicos en 1a

escala y proporción que son compatibles Con nUAstras -

posibilidades de acción, no puede negarse que la falta 

de un Org:anismo concreto t~ue examine y plantee los - -

problemas ind{c:.enas, y busque la manera mas i:ldecua.:Ja -

para solucionarlos, ha hecho ':!ue se !llanten~ en 1j1e la 

vieja situación de pobreza y alslami~nto ,!ue urge 1,a -

cer desaparecer". 

Se creaba un Organismo que en forma excl~ 

slva se ñedlcaba a conoc~r los problemas del lnd!~ena

Y' llevarlos a las Depend~ncias del Ejecutivo Fed~ra1 -

co~spondlentes, proporcionándoles los me{'llos para. -

solUCionarlos adecuadaml"nte. 

Siendo nu'?stro Pa!s, demográflcamnnte, -

con un importante porcentaje de núcleos dispersos de -

población indígena, s-e hizo t'lotar 1.a gran importa.ncia

de la creación de este o.rganismo. 

La Ley ce Si7creta.r!as y Departamf'ntos de

Estado de 7 de dici':?11lbre de 1946, suprimió este Depar

tamento Autónomo Y' creó la Dirección ~n~ral de Asun -

tos Ind ígenas depend lente de la Secret8.ría _ de EdlJCa -

ción Pública; en esta forma, la Dirección quedó divld1. 

da en dos dep~rtamentos: El Departamento de Educaclón-

i!#.1I 



Indigena y el Departamento de Proc~radores Indí~pnas -

que es el quelnteresa al estudio de la presente obra, 

y del 1ue me ocuparé en el punto cuatro del presente -

capftulo. 

LA CC'!JFEDERt;.CION lMCIOJIAL CAMPESINA. 

Por un Acuerdo del Presidente Cárdenas -

expedido en 1935 J se Comenzó a dar forma a 10 ",!ue hoy

es la C.N.C.; dicho Aouerdo dice textualmente: 

UNIFICl-,CION CA HPESIi'TA • 

Acuerdo del Sefior General Lázaro Cárdenas, 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me:r.i -

canos, expedido ellO de julio de 19J.5. 

E~ Ejecutivo de mi cargo, consl~erando: 

I.-~ue la situación en ~ue lós campesinos 

de la Be~jb1ica han venido desarrollan 

do su vida económica y social ha sido

en general, contraria a los propósitos 

de unificación de la Revolución Hexi -

cana ha deseado. ya ~u~ pn la mayoría

de las Ent1dadeg Federativas la desor

!l:BnizaCión existente ha causado en mu

chas ocasionps lamentables conflictos, 

en p'?rjuicio de la economía D3clonal,

provoQados por gentes qu~ no han teni

do mas propósitos que satisf'acer ape -

titos personales en p~rjuicio de ese -

sector social; 

## .. 
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!!.~Que tal desorganización es causa. prin

cipal de que la dotación y restituci6n 

de tiérras a los pueblos se haya visto 

frecuentemente interrumpida en perjui

cio del proletariado rural, cuyas nec~ 

sidades no han sido satisfechas ya no

en el sentido de que vivan con holgura 

a que tienen derecho, pero ni siquiera 

en las mas apremiantes de simple pose

sión de la tierra; 

I!I.-Que si bien es cierto que las leyes -

agrarias sobre dotación, restitución -

de tierras, crédito y organización de

los campesinos se e'stán cumpliendo - -

con el mayor celo por el Gobierno de -

la F~!l~I."a.eión t también 10 es que en el 

desarrollo de este programa se inter -

ponen obstáculos Que hacen fracasar --

.en muchos casos los prop6si tos enunc1a,. 

dos. ya porque funcionarios poco es -

crupu10sos se a1ian a 'los terratenien";' 

·tes o porque al amparo de influenclas

inmorales se hayan oreado fuertes - -

intereses qUE' han constituido insupe -

rábles obstáculos para la liberación -

económica oe los campesinos; 

##,.. " 
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IV.-':iue el Partido :r.raolona1 Revoluciona -

rio, como Instituto Político encauzar 

esos propósitos dentro de las normas

marcadas por la l o gis1ación agraria -

vlgente~ abarcando otros aspectos - -

hasta hoy no previstos, talos como -

el seguro de vida campesina, seguro -

para en~ermedades y acoidentes en tra 

bajos agrícolas, seguro por la pérdi

da de las cosechas de los ejidatarlos, 

etc., etc., que el Gobierno de la Re

vo1uoi6n se propone estudiar concien

zudamente buscando los medios cientf

ficos mas ad~cuados; 

V.- Que finalmente, para ev1tar los males 

anotados al principio y ejecutar - -

íntegrame.nte un programa comprend ten

do los nuevos puntos de acción, es -

indispensable unificar a los ajidata

rios del País y constituir con al10s

un organismo de caráoter permanente ~ 

con amplios y avanzados prop6sitos 

que en el orden político los ponga 

a cubierto de los graves perjuicios -

que ocasionan las estériles luchas -

por ambiciones personales; en el or -

den eoonómico los libere ~efinlt1va-

mente de la desorganización y mise -

ria en que viven; y en el orden so 

## .• 
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cia~ los eleve al nivel de factor - --

activo y capaz de obtener por sí solo-

las cOD'1uistas por las ·"!ue han v'?n id 0-

luchando; 

VI.-Que el Partido Nacional R,:"vo1ucionario, 

como Instituto Político de la Revolu-

ción con las finalidades avanzadas ~ue 

Dorman su función directiva, es el 

cuerpo indicado para unificar en el --

menor tiempo posible a los ~ampesinos

y rea1iza.r los f'ines que a.ntes se han-

señalado .. 

Por tal motivo, el Ejecutivo de mi cargo -

ha tenido a bien acordar 10 siguiente! 

~l Comité Ejecutivo Nacional del P.c:¡rtido -

Nacional Revolucionario procederá tan luego como reciba 

las pre?entes instrucciones a formular el plan de acci6n 

que considere conveniente, de conformidad con los prin

cipios mas avanzados.de la Revolución Social Mextcana,

a efecto de organizar a los campesinos .dotados de tie -

rras por el Gobierno Federal y aquellos cuyas solicitu

des de dotación o restitución de tierras se encuentren-

en tramitación, sUjetándose a las s1guientes bases: 

a).- Convocará en el tiempo i orden que 

lo juz~Je oportuno.en los Est~dos

de la Federación, a Convenciones -

parciales a fin de que en cada En

t~dad no exista mas que una Li?a ~ 



de Comunidades Agrarias; debiendo -

participar en esas conv~noionest en

calidad de representantes, dos dele

gados electos por mayor1a de votos t -

por los miembros de cada ejido o oen 

tros de poblaoión campesina. a los -

que se hayan da10 posesión provisio

nal o definitiva de sus ejidos, así

como las agrupaciones que hayan he -

cho solicitudes de dotación o restl

tuci6n de tierras ante las autorida

des agrarias respeotivas para la fe

cha de la Convocatoria correspondien 

te, y de conformidad con las estadía, 

timas existentes: en.' el.. Departamento

Agrario .. 

b) • -Tan luego como se hayan organizado -

las Ligas de Comunidades Agrsrias -

en los Estados, el Com.ité Ejecutivo

tracional del Partido Nacional Hevo -

luciona:rio, procederá a cele1Jrar - -

una gran Convención en el lugar que~ 

oportunamente designará el mismo - -

Comité, a fin de constituir la Con -

federación Campesina que dl?berá. ser

el organisnro central .. 

cJ.- El propio Comité EjecutiVO Nacional

del Part'ido Naoional Bevolucionario

procederá a formular los proyectos -

##" • 



de leyes del seguro de vida campes ino, 

seguro para enfermedades y accidentes-

en trabajos agrícolas, seguro por la -

pérdida de las cosechas, y demás leyp.s 

nue tiendan a asegurar el bienestar -

económico y social de los miembros de

la Confed~ración Camp~sina. 

a).-El Departamento AgrariO y demás depen

denCias del Poder Ejecutivo P~deral y~ 

de los Estados, darán al Comité Ejecu

tivo Nacional, del Partido NaCional -

Revolucionario todas las facilidad~s -

Conducentes para el desarrollo de los

propósitos indicados. 

Lo comunico a usted para su conocimiento -

y debido cumplimiento. (5) 

La C.N.C. unificó al camp~sinado del País, 

esta institución se encuentra compuesta por Ligas de -

Comunlryades Agrarias, ~ue a su vez están constituidas -

por Comités Regionales, Sindicatos Campesinos, Uniones

de Ejldatarios, Cooperativas ñe Trabajadol"es del - -

Campo, Colontas t..grícolas y Militares y los pel"1w=-ños 

propietarios. 

El Comité Central Ejecutivo, está organi -

zado administrativamente por las: Seoretaría G~n7ral,-

Seoretaría de Planeación Eoonómica; Secretaria de Pren-

sa y Propaganda; Secretaría. de -~cclón Agraria y Slnd1 -

cal; Secretaría de ACCión 

5).-Fabila-"Cinco 

y Asociaciones --

de LegIslaci6n ~gra-
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Agrloolas; Secretarfa de Educación. Salubridad y Ser -

vicios ~ociales; 3ecretar!a de Acoión Militar; Secre -

taria de Acci6n Juvenil; Secretaría de Aco1ón Femenil; 

Secretaría de Asuntos Exteriores y Secretaria de Finan 

zas. Cada una de estas depende~cias tiene sus respec -

t,ivas a.tri'buciones en el funciona.miento de la C.N.e.,

Ahora bien, dentro de este organismo se encuentra fun

cionando también, una Procuradur!a orientadora de los

campesinos, asesorándolos en las g~stion'::.'s que éstos -

deben hacer ante las dependencias gubernamentales. 

La razón de existir de esta Procuraduría, 

se debe únicamente, al Programa de Acci'ón y a los Es -

tatutos de la e.N.C.; ya ,:,ue no e~iste ningún ordena

miento legal expreso "'ue haya creado esta Proctlradu 

r.ía, en consecuencia, los deberes y atribuciones de 

los procuradores del campo no los señala ningún Regla

mento, Ley o Decreto; lo !1ue se presta. a aue éstos,loS 

procuradores, ejerzan sus funciones en forma arbitra -

ria, ya que su competencia no se encuentra .:teli!llitada, 

además, el reducido número del cuerpo de proeuradores

no essuftclente para atender los problemas que v1ene~ 

a diligenCiar los campesinos de todo el País ante las -

autoridades administrativas y judiciales. 

Otros organismos qu~ en ole1"ta forma - --

realizan una labor de Procuradores en materia agraria,-

son: 
La Direcelón General de Or~e.nización Agra

ria Ejidal dependi'9nte del D.A.A.C., a través de las -

Jefaturas de Zonas EjidaleS, en las distintas regiones-

de las Entidades Federativas y; ## •• 
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Los Bancos Nacionales y Regionales en las -

ramas Agr1co1a y Ejida1, establecidos en la Ley de 

Crédito Agrfco1a. 

En resumen, las diferencias existentes en -

tre la Procuradur:!a de Asuntos Agrarios y las procuradu

rias de la Dirección General de Asuntos Indígenas y la. -

dependiente de la C.N.C., pueden reducirse a: 

10.- A diferencia de las otras; la Procura

duria de Asuntos Agrarios, fue''' creada -por decreto y tie-

ne un reglamento que regula su ~uncionamionto y Conse -

cuentemente, se encuentra mejor ,organizada y es mas efi-

ciente que las otras y; 

20.-A difere~cia también, de,las otras; la

Procuradur1a de Asuntos ~grarios, atiende solamente 10s-

problemas agrarios y los re1aclonadoscon ellos .. 

'4 • ...;CBITIGA. 

El Departamento Autónomo ele l'.suntos Ind íge

nas, al se~ ,suprimlr3o por la Ley de Secretarías de Esta

rJo de 7 de diciembre de 1946, que cre6.1a Dirección Ge -

neral de Asuntos Indfgenas dependiente de la Secretaría

t3e Educación Pública, trajo como consecuencria el desvir

tuo de las intenciones plasmadas en la exposición de mo

tivos del decreto de 10. de en~ro de 1936 ~ue hab1a crea 

do el Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas, al - -

ser sustituído éste'~ por la Dirección General de Asuntos 

Indígenas, dependencia de carácter burocrático debe ésta, 

someter todas sus disposiciones a la consideración del -

Presidente de la República, pr8vio acuerdo con el Secre-

tario de Educación Pública. 
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al Dep~rtamentode Procuradores -

dependientes de la mencionada Dirección éste, tiene - _ 

varios procursdores en el interior de la República, en-

los de ma:'or densidad demográfica ind ígena, 

quienes se entienden de gestionar en forma gratuita, la 

defensa de los intereses de los indígenas, atenñi~ndo -

todos sus , ya sean o no de carácter agrario;-

con 10 cual la labor de estos procuradores se bace -

sumamente difícil, ya ~UA a éstos no se les exige un 

grsdo d""l pre-,araciórl suficiente al otor~rseles el -

; pa.ra atender estos problem~s t m"chos de ellos -

inclusive son de carácter jurf.dico, a esto hay

agregar 10 reducido del personal y el gran número de 

0U~ son som~tidos a su consideración; con 10-

cnal resulta obvio decir, -u""- la Proouraduría de Asun -

tos Ind!:'":"'enas no cumple con el objeto para el cual fue-

creada, debido a la ausencia de un reglamento ~ue con -

trol_e sefiale atribuciones y g'u1eel trabajo dE" :9ro-

cura.dores. 

Por 10 ~U~ respecta a la Procuradurfa - -

de la C.N.C., valen en forma semejante las oonsidera -

ciones hechas anteriormente, no debiendo ser así ya nue 

siendo la Confederación Nacional Campesina el organismo 

representativo y unifioador del sector mas númeroso de

nuestra poblaCión, debe responder a los fines para los-

cuales fue creado, siendo el instrumento con el cual -

los trabajadores del campo deben presionar a Gobierno -

y opinión pública para la resolución de sus numerosos-

problema.s .. 

En comparación con las ~roauradurfas ante-
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riore.s t es la Procuraduría de Asuntos Agrarios la que reali

za co.n m~;yor acierto sus f'unclones , ya '1ue es la única I'lUI? -

funciona a través de un reglamento ,:!ue desarrolla y deta 

113. los corice'Ptos comprendidos en el decreto ,=!ue la creó. 

En la aetua11dad las Procuradurias de Asuntos -

Agrarios funcionan a tre.vésde la Dirección General de Ins -

peco16n., Procuración y Quejas del Departamento Agrario; di -

che. Direcci6n se encuentra integrada por las siguientes 

oficinas: 

l.-Oficina de Inspección; 

2.-0ficina de Procuración y; 

3.-0f'iclna de Quejas. 

Dicha Dirécción :funciona de acuerdo con el - -

Reglamento Interior del Departamento de Asuntos Agr~rios y

Colonizaci6n,publicado el día 26 de noviembre de 1963 en ... 

'<e1 Diario 9ficial. de- la 'Federacl'óñ;y es, espec~ficamentl?,

la Oficina de Procuración, la que realiza las funciones de

la Oficina C6ordina9ora dépéndiente directamente de la -

Jefatura del Departamento, "ue menciona el t"'eglamento de la 

Procuradur!a de Asuntos Agrarios de 3 de agosto de 1954. 

Salvo la organización administrativa interna -

de las oficinas, el reglamento intertor del departamento -

agrsrio, reproduce casi en forma literal los preceptos del

reglamento de la procuraduría de ~suntos agrarios de 1954:

con algunas variantes, debidas precisamente a la m~nciona -

da organizaci6n administrativa que se~ala el reglamento in

terior. 
## •• 
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Diré ahora, para terminar con este punto, -

que en la práctica, el funcionamiento y dependencia ad -

ministrativa de los Procuradores de Asuntos Agrarios son 

los sigui'?ntes: 

Por lo que respecta a los procuradores del

Distrito Federal; estos dependen directamente de la Di -

rección General de Inspección Procura.clón y Quejas, como 

lo prescri~e el reglamento interior; no as! los procura

dores adscritos a las delegaciones del departamento en -

las Entidades Federativas, ya que éstos están considera

dos c"Cmo .empl~ad_os de confianza, y dependen directamente 

de la J~fatllra del Departamento. 

Ahora bien, los procuradores, tanto unos -

cómo otros, ninguno realiza siau1era medianamente en - -

rorma satisfactor1a sus funciones, debido a la poca pre

paración esoolar de todos o casi todos ellos y a los 

bajos sueldos -que p<:>rciben y que inrpidena personas 

mejor preparadas en Derecho Agrario e incluso Profesio-, 

nales en Derecno., preferentemente, solicitar un empleo

de esta naturaleza. 

Por otra parte ll el número tanreducldo de

Procuradores (uno para cada Entidad Federativa); y el -

presupuesto tan bajo que se les tiene asignado, son - -

otros obstáculos para el buen funclonamlentode la 1ns

t1tuci6n. 

11# •.•• 
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5.- COMO PROTEGER EFECTIVAI1E!\TE LOS INTERESES JURIDICOS 
y ECONOMICOS DE LOS CAMP~SINOS. 

Es indudable oue el funcionamiento de la - -

Procuradur1a de Asuntos Agrarios, es absolutamente 

imprescindible para satisfacer una de las necesidades 

básicas en el ámbito del Derecho Agrario, como es, la del 

asesoramie'nto jur~dico del campesino, en la atención de -

sus problemas del campo .. 

Por desgraCia, la clase campesina de MéTico, 

como es conocido tanto para los que están relacionados --

con los problemas del caml'0, como para los IJU'" no lo es -

tán, no se encuentra capacitada para exponer debldamente-

sus problemas y defender sus derechos establecidos en - -

las leyes agrarias emanada,s de la Const i tuclón. 

Toca, de esta rnanera,a la Procuraduría de -

Asuntos Agrarios, representar a los campesinos en la 

atención de sus problemas agrarios y los relacionados con 

ellos ante las autoridades administrativas y judlclales,

facilitándoles consejo, patrocinio y medios que les per -

mitan conseguir la. feliz resolución de los problemas re -

laa10nados con sus :'Intereses jurídicos y económicos en el 

campo. 

Para. tal efecto, consldero, eue a mi juicio, 

el actual r~zlamento de la procuraduria de asuntos -

agrarios, no obstante, 'llJe constltuye un' gran ávance en -

po~ haber dado forma a 18 - -

in8titua~ón creaoa por el d~creto de lo. de julio de - --

1953, debe ser Todiflcado, par~ ~De dicha inst,tuclón 

## •• 
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cumpla Sr} forma mas eficaz su misión de llevar a todo -

el ámbito del Pafs, los ben~ficios de la reforma agraria. 

Por 10 anteriormente expuesto, sugiero el 

siguiente proyecto de Reglamento de la Procuradurfa de 

Asuntos Agrarios, con la finalidad de eme dicha institu

ción tenga un funcionamiento mejor y mas eficaz. 
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PROYECTO DE REGLAMENTO DE Ll·: PROCURADURIA DE ASUNTOS 
~,GR~RIOS" 

Arto l.-La Procuradur!a de ~suntos Agr~rios

se integrará por una Dirección General de ProcuraCión, 

Inspección y Quejas y por Procuradurías en cada una de 

las Delegaciones en las Entidades Federativas. 

Art. 2.-La Direcci6n General de Procuraci6n, 

InspeCCi6n y Quejas. comprenderá las oftclnas: 

l.-De procuración. 

II.-De Inspecci6n y Quejas. 

Art. 3.- Son atribuciones y deberes del Di -

rector General de Procuración, Inspección y Quejas. 

a).-Dirigir y coordinar las actividades 

que de acuerdo con el reglamento de 

semepñen la Oficina de Procuraci6n y -

la Oficina de Inspección y Quejas .. 

b).-Comlsionar a cualquiera de los Procu--

~~dores Agrarios o Inspectores en su -

caso ~ara ~l despac~o de determinado -

negocio. 

c}.- Acordar semanariamente con el titular-

d~l Departamento Agr'3!"io sobre las - -

actividades a~ la Dirección a su cargo. 

d)~- Orae~6r se lleve una estadfstica de --

los trabajos realizados y de los pen -

dientes de resolución. 

.# ##. 
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Art. 4 .. -Corresponde \a la Dirección General _ 

de Procurac16rl., Inspección y '~ue jas, a través de su Ofi 

cina de Procuración la jefatura y el control directamente 

de todas las Procuradurías adscritas a las Delegaciones _ 

del Departame-:'itc en los Estados y Territorios FedeT'~les._ 

Por lo que respecta al Distrito Federal habrá una Procu _' 

raduría en 1::~':·:~1clna de procuración o 

grará por: 

.~::.:;. 5 .. -La Oficina de ProcuraCión se inte --

a).-Un jefe; que dependerá lnmediatamente

del Director General de Procuración. -

InspeCCión y Quejas. 

b}.-Un Subjefe; y 

c).-El Personal Administrativo necesario -

y autorizado en el presupuestoó 

Art. ?-El jefe y el Subj~fe de la Ofioina -

de Frocuraclón;deberán ser Licenciados en Derecho con -

práctica reconocida en ~rec~o Agrario; debiendo satisfa

cer, además, los requisitos señalados en los incisos - -

a), b), c), a) y e) del artículo siguiente. 

Art. 8.-Los Procuradores y SUbprocuradores -

de Asuntos Agrarios, deberán llenar los siguientes re~ui

sitos: 

a}.-Ser Mexicanos y estar en ejercicio

de sus derechos civiles y polítiCOS. 

b).-~ayor r.e 25 años de edad@ 

c)o-No poseer ~redios rústiCOS cuya -

~Tt~nsión exceda de la superficie 
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asignada a las propieoades inafecta _ 

bIes; 

d)~- No desempe~ar cargo alguno de elec -

ción popular, o ser dirigente de las-

organizaciones de campesinos o de pr~ 

pleteríos de tierras; 

e)o- Ser de reconocida honorabilidad y ca-

paciaae para desempeñar el cargo; y 

f).- Presentar y aprobar un exam'?n de ed -

mlsi6n ante la Dirección Gen'?ral, pa-

ra demostrar su capacidad en el desem 

peño de las funciones ~ue se les con-

ferirán .. 

Art. 9.-Compete a la Oficina de Procura --

1._ Atender las promociones a que. se refia 

re la fracci6n 111 oel articulo siguien~ 

te y activar g tanto en las oficinas - = 

central~s del Departa~ento cuanto en -

las demás dependencias del Ejecutivo -

Fed0ral a las que se vayan dirigidas -

dichas promociones, la tramitación de-

-los asuntos en ~ti~ a~uellas se formu-

rr.-Concentrar los informes mensuales del-

oe las Procuradurías de Asun-

tos 08 Y remitirlas a la Of1cina 

de Control y Eficiencia de la Direc --
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ci6n General de .1'..dministraci6n; y 

III.-Coordinar las actividades de dichas Pro -

curadurfas .. 

Art~ 10.-Corr~sponde a los Procuradores de -

Asuntos Agrarios: 

T.-Asesorar a los campesinos, Comités Ejecu _ 

tlvos Comisartados Ejidales y Consejos 

de Vigilancia que se encuentren dentro de-

su adscripc16n, en todas las gestiones aue 

realicen ante las autoridañes federales --

y estatales, para la pronta y mas eficaz -

resoluc16n de sus Asuntos Agrarios; 

II.-Asesorar y representar; si para ello les-

fuere conferida personalidad legal, a los-

cam~slnos o a los núcleos de poblaci6n -

así como a las autoridades ajidalas o co -

munales, en cualauier juicio en el que ---

fueren parte y que tenga relaci6n con las-

ouestiones agrarias; 

III .. -Promover, por conducto de la Oficina de -

Procuraci6n, lo conducente en los expedien 

tes relativos a los negocios en que lnter-

vengan sus asesorados o representadas 1ue-

s~ tramitan en las oficinas centrales del-

Departamento o en cual~uier otra dependen-

cia del Ejecutivo Federal res1dente en 1a

Capital de la República; 

El./. 
-:¡1j o .,. • 
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IV. -Procurar, en la vía administrativa, 1a

soluci6n conciliatoria de los conflic -

tos que en materia agraria se susciten

entre uno y otro núcleo de poblaci6n, -

~ entre éstos y los pequeños propietarios, 

entre lasautorldades ejidales o comu -

na1es entre éstas y los campesinos 

o entre éstos entre sí; 

V._ Informar a la Oficina de Procurac16n -

acerca de todos los problemas que exis

tan dentro de su adscripCión territo -

riá.l, así como formular las sugestiones 

~ue estimen convenientes par~ su mejor

atención; 

VI.- Recorrer personalmente en forma perió

dica el territorio de su adscrlpci6n, -

a fin de estudiar los distintos proble

mas existentes y de rea11zar investiga

ciones personales en los asuntos de ~ue 

se encuentrenconoc1~ndo; 

VII.-Orientar y auxiliar a los camppsinos de 

ambos sexos a fin de ~ue, ~n 10 posible 

se organicen social y econ6micamBnte -

p8.ra alcanzar m'2jores niveles oe vida,

aproyechgn~o los ~lementos técnicos y -

materiales con 0U~ hayan sioo o sean -

ilota.elos en 10 futuro. Al ef<=:'cto, cola -

borarán con otras Butoridanes y con - -
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instituciones particulares para la orga

nizac16n, dentro de las comunidades - -

rurales. de asociaciones cooperativas, -

comités o patronatos proconstrucción de

escuelas y alfabetlzaCi6n y juntas de -

mejoramiento Moral, Cfvlco y f'1at,,::,rial; 

VIII.- Atender a las l1gas femeniles campesinas 

en las consultas ou~ ha~an y asesorarlas 

en las gestiones que realicen en benefi

cio de sus asociados; 

IX.~ Recabar los informes me~suales de labores 

de los empleados d~ la procuraduría a su 

car~o y remitirlos junto con su lnforme

personal a la Oficina de Procuración; 

X.- Asistir, en su caso, .q las asambleas que 

convoquen los representantes de la Di 

recaión de Promoción ;grícola Ejidal, s~ 

bre fondos de inversión colectiva, pare

que éstos sean aplicados eorrectamente,

oomprendiéndose lo r~latlvo a la parcela 

escolar. 

XI .... Ase-sorar a las Comunidades Agrarias, an

te las jefaturas de Zonas del 3anco Na -

clonal de Crédito Ejldal, S"A o , y ante -

las sociedades locales de crédito Ejlcal, 

procurando aue los créditos concedidos -

a los socios, tengan la invers1ón para -

lo que fueron otorgadoso 

## ... 
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XII._ Lllevar una 'relación exacta de. todas - -

las actividades en que se intervengan, -

indicando con precisión la clt3se tge pro

moc16n, la fecba de iniciaci6n y térmi -

no de cada negocio o el estado .:::n qu", se 

encuentren los trámites de los asuntos -

que promuevan, esta relaCi6n la llevarán 

en un libro que s€ titulará IIReg1stro -

de Actividades de la Procuradurf.a de - -

Asuntos A~arios de ......... O" 

(Di=' la EntitJad FederativE'. de su adscrip

ción) • 

Art. ll.-Los procuradores de asuntos agrarios 

están facultados para recibir y transmitir inmediatampntp. 

a la Oficina de Inspecci6n y Quejas del Depart~rnf'!lnto, las 

quejas que presenten los campesinos en 'sus respectivas --
- -

jurisdicciones y--e-stán obli?ados a realizar, en auxilio -

de dicha oficina, las investigaciones, qUE' ésta o lasau

toridades sUperiores, ordenen, con relación a las quejas-

presentadas. 

Art. 12.-Lasfaltas temporales del Director

General, de 'los Jefes ñe Oficina y de los Procuradores --

de Asuntos Agrarios, cuando no excedan de tres meses, se

rán cubiertas por el Subdirector, Subjefes de Oficina y -

Subprocuradores, respectivamente; las faltas por mayor 

tiempo, así como las absolutas, por el sustituto que -

nombre el C. Jefe del Departamento de P-suntos Agrarios y-

Colonización. 
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Art. 13.-Todos los servicios qu~ presten 

a los camp:?slnos los procuradores de as-untas agrarios y

los Subprocuradores serán gratuitos y se impartirán de -

oficio o a petición de parte, sin distinci6n alguna de-

caráct~r político o ideológico, a todos los campesinos -

1'::'1 País. 

La infracci6n de este precepto sel"'á casti -

gada, de inmediato con la destitución del cargo t lndepen 

dtentemente de la aplicación de la Ley de Besponsabilida 

des ñe funcionarios y empleados de la federación6 

TRANSITORIO. 

El presente reglamento entrará en vigor - -

en la fecha de su publicaci6n en él Diario Oficial de-la 

Federación. 
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e o N e L u S l' o N E S. 

lao-En la comunidad agraria azteca, no hubo ~ -

una protección . para los trabajadores ee la tierra, ya CP)e -

fueron los aztecas libres oue formaban la minoría los - -

únicos que gozaron de la institución denominada calpulli $> 

Durante la Coloni~ se otorgó al indio la pro -

piedad de la tierra en f'orma comunal, transmisible solo por 

herencia, no obstante, el español aprovechando la 

eia de aquéllo despoj6 .. En esta época encontrarnos los pri

meros anteoede'!1tes de las Procuradurías de Pueblos, al sl"'r

oreados por las Leyes de Indias los Procuradores Genprales

y Particulares de Ciudades y Puebloso 

>En el 'léxiCO inoe-pend tente 9 el Gobierno para -

rem~diar la defectuosa distribución de habitantes en el te

rritorio naCional, expidió una serie de leyes sobre Coloni

zaCión, .el indio no ap!,ovec'!1ó debido a su ignoranc1a, -

a .la ausenoia. de un gestor '"me 10 ase'sorara y al peculiar -

arraigo at1er~ ~ue tiene el lndigena o 

2a. Durant,e €'l :imp~rio de Maximi1iano, es 

cuando se hace por vez primera el intentQ de organizar una

institución asesora del campesino, al ser establecida por

decreto de 13 de octubre de 1864, la Procurad1)ría de - - -

Indios. 

3a.-Es el decrt:>to de 22 de noviembre OP, 1921 - -

y su reglamento de 25 ~e octubre de 1922, en donde po6em~s 

encontrar los antecedentes de la Procuradur1a de Asuntos -

,~.grarios • 
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Las Procuradurías de Pueblos estableCidas -

por los oitados ordenamientos, cumplieron con su función 

de auténticas impulsoras de la reforma agraria. 

4a.-Por decreto de loo de enero de 1934, 

se rerorma el artículo 27 Constitucional, con 10 cual -

se pretende perfeccionar técnicamente las instituciones

de la reforma agraria, creándose, también, por decreto -

de 18 de enero del mismo año, el Departamento Agrario -

pasando a depender de éste las Procuradurías de Pueblos. 

5a ... Don Adolfo Ruiz Cortines COTIlO Titular -

del Ejecutivo Federal, en uso de las facultades que le -

concede la fracción I del artículo 89 constitucional, - -

promulg6 el decreto de lo~ de julio de 1953 mediante el -

cual se procedió a crear la actual Procuradur!a de Asun

tos Agrarios, con el objeto de integrgr un cuerpo de pr$l. 

curadores que asesoren a los campesinos en todas las 

gestiones de ca.rácter agrario y las relacionadas con 

éllas, ante las autoridad~s competentese 

6a.-Conel fin de facilitar la observancia -

del decreto de lo" de julio de 1953 que creó la actual 

procuraduría agraria, se publiCÓ en el Diario Oficial de 

la Federación el 3 de agosto de 1954 el reglamento '{'.le -

vino a esta.blecer los 11neamlentos jurídicos de la lnst.i, 

tuclón. 

No obstante 1U~ la exp-?diCión de dicho regla. 

mento constituye -un gran avance '=!l la leg;islaClón agra -

ria Mexicana., ésta adol~ce de las fi~!'icienci3s "lue - - -

apunté en ~l_ ca-pttulo V de este trabajo y que en térrnl 

!c##. e 
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nos generales so~ las siguientes: 

a).- En su articulo lo~ no señala en qué forma 

debe estar integrada la Oficina Coordlna

dora~ que es la Dependencia ael Departa -

mento Agrario destinada a dirigir las ac

tividades y-coordinar las funciones de -

las Procuradurías Agrarias de la Repúbli

ca, esta deficiencls g tiene como canse 

cuencia una organización inadecuada de la" 

institución, en virtud de ~ue se omitió -

establecer en "ue forma se iba a dirigir .. 

Otra consecuencia es la anarQuía que - -

axis"te en algunas Procuradurías Foráneas

~ue hacen caso omiso de las instrUCCiones 

que les dirige la Oficina Coordinadora l"'Iue 

dentro del actual reglamento no está ca -

"paCi taoa legalmente para corregir estas -

deficienCias, ad,::.rnás p el poco personal 

adscrito a dicha oficina y la falta de 

presupuesto ña ori~lnado Que ésta, no teu 

ga los medios adecuados para cumplir con

eficiencia las labores ~ue le son ~ncomen 

dañas. 

b).- Los artículos 20. y 30. del reglamento, -

limitan conslderabl~mente la actuación -

de losProc1)!"sdores l\gra:r'los al SOl!H'''ter -

su act;aclón solamente a petición de nar

te, originando con esto "'ue nuestros 

campesinos no sean beneficiados con la 

##. ,,'o 
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acción de las procura.durías •. 

e' .-En el artículo 40. del Reglamento se - -

establecen los requisitos ~ue deben - -

llenar los funcionarios de las procurad~ 

rías,omitlendo los relativos a la na 

ctonalidad y a la edad de los sujetos 

destinados a ocupar los puestos de la 

institución. 

7a.-El Jefe del Departamento Agrario ~a emi

tido numer.osas circulares para suplir las deficienc1as -

del actual reg~a.mentode la institución y la deflclerrte

y limitada actuación de los procuradores agrarios, lo -

cual es testimonio.de la necesl:"1a~ de formular una nueva 

leyreglamentarla 1ue fOr!!1e la base ¡je una reorganización 

de la Procuraduría de Asuntos Agr:'lrios .. 

8a .. -Con el objeto de dar una mayor importan

cia y estabilida1'l a la institución, sería conveniente -

se incluyeran uno o dos artículos T"l'=!lat1 vos, dentro del

C6dl~O Agrario. 
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